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KRimCO
WCIU
Òr g a n o  DE d if u s ió n  o f ic ia l  d e l  g o b ie r n o
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO  LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

Época 6a. Villahermosa, Tabasco 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 7742

No - 6581

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 024

Con fundamento en los artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 21. 24 fracción I. 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco; 34 y 36 del Reglarnento de dicha Ley. se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Estatal, para la Adquisición de Vales para 
Combustibles, de conformidad con lo siguiente; . ^

Licitación Pública Estatal

' 56007001-024-16 $ 1,300.00 
Costo en Banco:

10/11/2016 
Conforme a k>s horarios de servicios

.30/11/2018 
^10:00 horas

05/12/2016 
Í0 ;00 horas

1(A1)

* ■ ................ - - ■

00000000 VALE DE GASOLINA DENOMINACION DE 1100.00 30001.0
1 (A2) ooooopoo VALE DE GASOLINA DENOMINACION DE $100.00 250.0 VALE
1(A3) 00000000 VALE DE GASOLINA DENOMINACION DE $100.00 500.0 VALE
1(A4) 00000000 VALE DE GASOLINA DENOMINACION DE $100.00 600 0 VALE
1(A5) 00000000 VALE OE GASOLINA DENOMINACION DE $100.00 635.0 VALE

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: htto://www.8ecoíab.Qob.mx (ver página web de la Secretaria da Contraloria de Tabasco) y venta 
en: la Secretaría de Planeaclón y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Ruíz Cortines S/N, Colonia Casa Blanca. C P. 86060, Villahermosa. Tabasco. los días Miércoles a 
Viernes; con el siguiente horario: en los horarios de servidos al público de la Secretaría de Ptaneadón y Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría de 
Rentas de la Secretarla de Ptaneadón y Finanzas (El redbo debe Incluir sello de la caja de !a receptoría de reñías correspondiente). Y a través de la Instltudón bancaría en: 
BANAMEX. S.A., al núfnero de Cuenta 08208158288.
La junta de adaradones se llevaiá a cabo el día 23 de noviembre del 2016 a las 13:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la 
Secretaría de Administración, ubicada éñ: Protongaclón de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. Centro, Tabasco,
El acto de presentación de proposiciones y apertura dp la(s) propuasta(s) técníca(s) se efectuará el día 30 de noviembre del 2016 a las 10:00 horas, en: la Sala de Usos 
Múltiples de ia Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretarla de Administración, ubicada en: Prolongadón de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia 
Tabasco 2000. C.P. 86035, Centro, Tabascx).
La apertura de la (s) propuesta (s) económics (s) se efectuará el dfa 05 de didembre del 2016 a las 10:00 horas, en; la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Reojrsos 
Materiales de la Secretaría de Administración, ubicada en; Prolongadón de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, Centro. Tabasco.
El idioma en que deberá(n) presentar las (s) proposicíónies) será: Español.
La moneda bn que deberá(n) cotizar la(s) proposidón(es) será; Peso mexícanó̂ ^
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega; Ver beses.
Plazo de entrega; Ver bases.
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisidones, /Vrehdamientos y Prestadón de Servidos del Estado de Tabasco. previo a 
la presentadón de la factura respectiva en el área administrativa del área requírente, previa entrega de los bienes en los términos del contrato 
Ninguna de las condicbries estableddas en las bases de la Hcitadón, así como las proposidones presentadas por los lidiantes, podrán ser negociadas.
No podrán partidpar las personas que se encuentran en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestadón de Servicios det Estado de 
Tabasco
La procedenda de los recursos es: Recursos Fiscales Participaciones.

^ CENTRO. 1 MBRE DEL 2016.

L iq  BERTIN MIUANUH IILÜbLOBOS
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

RÚBRICA
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No - 6582 H. Ay u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  m a c u s p a n a , t a b a s c o
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Plaza de la Conatituclón S/N., Col. Centro, Macuepana, Tabasco
C O N V O C A TO R IA  PÚ BLICA E S TA TA L

Convocatoria; 005

En cumpUmlenlo a lo dispueslu en el articulo 76 de la Consllliiclón Política dal Estado Ubre y soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servidos 
Reladonados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 Fracdón I. se convoca a las personas físicas o Jurídico colectivas que cuenten vigente con 
el Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a partidpar en la(s) lidtaclón(es) de carácter Estatal Indicadas a continuación, para la 
adjudicación de conlrato(a) a base de prados unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

1020102 K003-021 - C O N S T R U C C IO N  D E  D R E N A JE  S A N ITA R IO  D E  LA C O L O N IA  JO S E  
E D U A R D O  R O V IR O S A  R A M IR EZ  D E  LA C IU D A D  D E  M A C U S P A N A , TA B A S C O . 
L O C A L ID A D : 0 0 0 1 .-M A C U S P A N A . .

01/12/2Q16
26 dias

La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la DIrecdón de Obras. Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, sl|o en Plaza de la Conslltudón 

S/N. Colonia Centro, Macuspana, Tabasco, en la hora y fecha señaladas, de donde se partirá al sitio de ejecución de los trabajos.'

• Origen de los Fondos y ofldo de autorizadón: Recursos del Fondo de Infrsestrudura Sodai Munidpal (FISM ). Ram o 33 fondo III, autorizados mediante 
Acta de Cabildo número 24/ORD/30-10:2016 de fecha 30 de Octubre de 2016 , y Recursos del Fondo de Infraestructura Spdal-Esialal (F IS E )

• Las bases de la llclladón se encuentran disponibles para consulta en Internet: hllp://www.secotab.gob.mx.
• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
• La visita al sillo de realización de los trabajos se llevará a cabo en el lugar y fecha señalados. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art. 

37 fracdón XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios reladonados con las niismaa dal Estado de Tabasco.
• La junta de adaraciones se llevará a cabo en la ofidna de la Direrxión de Obras. Ordenamienio Territorial y Servidos Munidpalas. ubicada en Plaza da la 

Conslltudón S/N, Colonia Centro, Macuspana, Tabasco, C . P 867Ù0, a la hora anteriormente señalada, siendo esta obllgaloda da acuerdo a lo estipulado 
en el Art. 37 fracdón XVI de la Ley da Obras Públicas y Servidos Reladonados con las Mismas del Estado de Tabasco.

• El A d o  de presenladón de propuestas técnica y económica será en |a feclia y llora antes Indicado en: La. Sala de Cabildo, ubicada en planta alta del 
Ayuntamiento Constlludonál da Macuspana Tabasco, sito en Plaza de la Consliludón S/N. Colonia Centro, Macusoana,

,  ■ ' - ' ' )  m oneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. ^
• \  La axperlenda y capaddad técnica y llnandera que deberén acreditar los Interesados consiste en: Relación de contratos da obras realizadas por el

lidiante y au personal, anotando el nombre del contratante, descripdón da las obras, importes totales. Importes ejercidos o por ejercer y las fechas de 
lerminadón; debiendo anexar copia de los contratos que haya (Alebrado, para arx’editar su experienda y capaddad técnjca en obras similares a las de la 
presante lidladón. El capital contable requerido se verificará con al presentado ante la Secretaria de Contraloria para la oblerrdón del Registro Único de 
Contratistas dal Estado da Tabasco.

• Ningitna da las condicionas eslableddas en las bases y en las proposidones, podré ser nagodada.
• N o podrán suticoniralarsa la totalidad o parta de los trabajos.
• No podrán partidpar quienea se encuentren en algún supuesto del Articulo 54 de la LO P yS R M  del Estado de Tabasco.
• Dos o más pérsonas prxlrán presentar rxrnjuntamenle proposidones en las lidladones constituyendo una asodadón en partidpadón, una nueva 

sodadad o mediante convenio debidamente legalizado: en caso de personas jurídico colectivas, deberán manifestarlo desde la solidlud da ínscripdón a la 
lidladón, señalando expresamente el nombre da la empresa representante del consordo, el de su representante legal y sus porcentajes de partidpadón 
en la propttesla, en conformidad <x>n el articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados con las mismas del Estado da Tabascx). (Las 
perscxias jurídico cxrledivo ó personas físicas ambas ó las que se agrupan, cada empresa deberán contar ccxi todas las espedalldades que se sotidtan en 
la presante txrnvocalorla)

• Los criterios generales piara adjudicar el contrato serán: Una vez hecha |a evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que reúna las 
mejores condidones conforme a los criterios establecidos en los articxilos 42 y 43 d a  la LO PyS R M  del Estado de Tabasco y 34. 35 y 36 de su 
Reglamento.

• l.as rxrndidonas de pago son: Se forttiularán eslimadones mensuales que no excedan de 30 días naturales, contados a partir da la autorizadón por parte 
da la resldenda de obra de ta eslimadón correspondiente.

• Ninguna da las condiciones eslableddas en la convocatoria, podrá ser negodada
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:

1. Presentar soUdlud de Inscripdón citando el número de Lidladón y descripción de la obra en hoja membrelada, <x>n lodos los dalos fiscales de la 
empresa Dirigida al C . Josa Eduardo Rovirosa Ramirez. Presidente Munidpal del Ayuntamiento Consliludorial de Macuspana, del Estado de 
Tabasco.

2. Presenladón vigente riel Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco ó el registró provisional o en Irámile en el entendido que a 
la firma del contrato daberé ccHilar con el definilivo De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo.
3. El Lidlarila No daberé estar Inhatrililado por la Secxelatla de Contralorla del Estado de Tabasco al momento de la Inscripdón.

'•íisaHíSí’
AVUlITMKlílO K  IIACUSMIIA.MIMSCO 

PRESIOENCIA MUNICIPAL 
2016 20t> .

http://www.secotab.gob.mx


No - 6583 H. AVUNTAMIKNTO CONSTITUCíONAL DF, HUIMANGUILLO. TABASCO
OIRíCCIÓN DP OBRAS, OROPNAMIFNTO TpnniTORIAl Y SPRVIOOS MUMICIPALf S

Licitación Publica Estatal

Convocatoria: 011

Con fiindatnehlo'3 lo establaddo en el Arl. 3R. 36 y 37 de le Ley de'Obras Publicas y Servicios relacionados con les mismas del Estado de Tabasco y el articulo 25 del" 
Reglamento de la Ley de Obres Públicas y Servicios relacionados con les mismas del Estado de Tabasco, a través de le Dirección de Obras. Ordenamiento TerrHoriel y 
Servidos Municipeles; se convoca a los Interesados en participar en el procedimienio de conlratedón bajo la modalidad de Licitación Pública Estatal para la adjudicadón del 
Contrato de Obre Pública a bese de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, cuyo importe seré cubierto con Reorrsos para el ejerddo fiscal 2016, correspondiente at Ranio 
33.-FUI Fondo de Aportaciones para la Infraeslnicfura Social Mimlnlpet (FISM) Según Acta de cabildo: 23-8O-10-OCTf2018. de Fecha 20 da octubre de 2016, de 
conformidad con lo siguiente;

Licitación Pública Estatal

No. da licitactón 

56066003-011-16

Coato de las 
__ bases

Fecha btftiH# da 
. tnscripciórt__

viéitsai lübsrda

22m/2016
06:00 horas

Junta de 
aólaréclbnis

22/11/2016 
11:00 horas

Présentáetóh M;Pf1S^bél6lonSSr 
y apéfturá técníé i ür écortórtilcá

25/11/2016 
09:00 horas

Clavé FSC  
(C C A O P) Óascripción Oéritrél d t  la Ó b ^ Facha da . 

Ihicte . J ;
; Ptazb 'dé 

vElééuéten
¿«piiiH ew ttibw  

.M ttiiiliídó...'.

K0020080263.- Gonfhucclón De Sistemo Oe Aguo Potable 
loccrildod: 2700a00S4.-Ra. Poso Del ttesorlo

05/12/2Ó16 27 Olas Í1.198.910;i7

Las bases de la llcilaclón se encuentran disponibles para consulta en Internet: httoi/Avww.secotab.Qob.mx. y en el Deparlarñento de Licitaciones y Costos de Obras. 
Ubicado en Miguel Hidalgo S/N, Col Centro. (Planta alta), Tel. (917) 37 5-00-13 exi. 105, C:P 88400, HulmanguHto. Tabasco, tes días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 14:00. horas.
La forma de pago es en efectivo en le caja de la L)lrecdón de Flnanias del H. Ayuntamiento ConsHIuclonal de HulmanguIHo, Tabasco.
La visita a) sitio de.la realización de tes trabajos se llevará a cabo el die y hora ardes indicado, partiendo de la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales. Ubicada en Miguel Hidalgo S/N. Col, Centro. (Planta alta). C.P. 88400, HulmanguHto, Tabasco.
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes indicado en la Dirección de Obras. 
Ordenarbíenio Territorial y Servicios Municipales, Ubicada en Miguel tíidalgo S/N. Col. Centro. (Planta alia). C.P. 86400, HuimanguHte, Tabasco,
La visita al sHIo de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art 37 Fracción XVI de la Ley dé Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Lidlación. asi como en las proposiciones presentadas por tes licitantes, podrán ser nagnciadas.
No se podrán subcontratar partes de la obra 
Paratesta obra se otorgará el 303<» de anticipo
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la l ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco.
El(tes) Idioma(s) en que debará(n) presentar (se) la(s) propo8lrlón(es) será(n): espaflol 
La(s) moneda(s) en que d ^e rá (n ) cotizarse la(s) proposición(e8) será(n): Peso mexicano. ,
Los.requisitos generales qué deberán ser cubiertos son: *
l.-SoUcilud por escrito citando el m>m De ticliacíón y descripción de te obla en pap«l membrelado de la empresa, dirigido al Arq. José Luis Castiffejos Gómez,
Director He Óbms Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales riel H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo
2 - Inscripción o registro del Padn’in de Contratistas vigente qu« tTonienga la o las especialidades para ejecular te obra especifica de que se trate, para este 
Proyecto con te especialidad 2^0 i.im'.-»« y npcJ?!? rl* Aea* Polsblt y í-lo.-Pi^rforaclón de Potos.
3 - Todo interesado antes de pagar el importe de las bases deberá de eslar inscrito en el Registro Único de Coniralistas del Goblérno del estado de Tabasco, con 
fundamento en él articulo 21 del Reglamento de te Ley de Obras Publicas y Servidos relacionados ron tes mismas del Estado de Tabasco. Presentando la siguíenie 
documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como la especialidad solicitada para este 
Proyecto.
4. - Curriculum de la empresa y/o persona física comprobado con relación de contratos de Obras de tes tres últimos años Induyendo tes que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la administración pública, asi como con los particutares. saAalando el importe total contratado y el importe desglosado ejercido por mes en  ̂
cada uno de tes contratos
5. - Capacidad técnica, deberá anexar curriculum del personal técnico con copia de la cédula profesional
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán; Conforme a te dispuesto por el Art 42 de la Léy de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de tes propuestas admitidas se seleccionará aquefta que saKsfaga plenamente las condiciones 
legales, técnicas, económicas y qüe sean factibles de realizar con tes recursos y el plazo propuesto.
No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona física o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Registro Único de Contratistas del Estado de 
Tabasco



No.- 6584 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCÍONAL DE nUIMANGUU.LO, TABASCO
DIRtCCIÓN OS OBRAS, OROfNAMirMVO TÍRRITORIAI. Y SERVICIOS MUNICIPAIES

Licitación Pública Fstafal

Convocatoria: 010
r ,>fi fundantenlo ? io establecido ett el Arta 35. y 37 de te Ley de Cabres Publlces y Servidos relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y el artículo 25 del, 
Peyiaiiienio de 'a Ley de Ob'^^s Públicas y Seivicio.A relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. a través de la Oírecdón da Obras, Ordenamiento Territorial y 
'/Vividos Municipales; se i:;jnvoca a los Interesados en participar en ei próceditnienlo de contratadón bajo la modalidad de Lídladón Pública Estatal para la adjudicación del 
' tcntraio de Ob>a Pública a base de Predos Unitarios y Tiempo Oeierrñinado. cuyo importe será ctibíerlo con Reairsos para el ejerdcio Rscél 2016. correspondiente al Ramo 
7 ’. Pili Fondo de Aportacionoa. para la Infraestnictura Social Municipal (FISM) Según Acta de cabildo; 16-SO>06'MAY7?016, de Facha 12 de mayo de 2016. de 
conformidad con lo sigulante:

Licitación Pública Estatal

, No. dé ticltácién Cosió de lis 
báseé ;

FieH»LI«nl(»(M
lliUflBólOn:

fyniijiariüüMTdo
L 'lí'-TiáiillffÉí:-,

• ..iJUntà dé;.,
. '̂áelárádiiNilNi/.l

(PHti.éritáofdñ dápi«ilf|MlélMá; 
ViáDérturá tééhjtìl1f^éednéÌM6a.

50005003-010-16 S 3.000.00 22/11/2018 22/11/2016 
06:00 horas

22/11/2016 
10:00 horas

26/11/2016 
08:00 horis

Clave P^C 
{CCAÓPj. O éscf^lóh derteral dé ii'pitra r

K0030060034. • Constnrcclón be ted  De Orcnofé SanHorto 
(Oble. Col. lo t Pino«)
locolldod; 270080084.- Ra. lio  Seco Y MentoAo 2da. Secc.

.VJMétór

05/12/2016

'.Pttaé:de ,
.failaiütóá Lt&qiáátlfc

t1,300,M3.86

Las bases dé la lídiadórTse encuentran disponibles pare consulta en Internet: httDi/Awww.secQtab.üob.mx. y ervel Departamento de UcHádones y Costos de Obras. 
Ubicado en Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro. (Planta alta), Tel. (917) 37 5-00-13 axt. 105, C.P. 86400. HuimanguiHo. Tabasco. los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas.
La forma de pago es en efectivo en la ceja de la Oirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de HuimanguiHo. Tabasco.
La visita ai sillo de la reallzáción de los trabajos se Hevará a cabo el día y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales. Ubicada en Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, (Planta alta), C.P. 86400. Huimanguíllo. Tabasco.
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes Indicado en la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Terrítoiial y Servidos Munidpates, Ubicadá en Miguel Hidélgo S/N. Col. Centro. (Ptanta atta). C.P. 66400. HuknánguHlo. Tabasco.
La visita al sitio de le realizadón de los trabajos y Junta da Adaradónes son obligatorias de acuerdo a lo estipuiado en el Art. 37 Praedón XVI de la Ley de Obras 
Públtcas y Servidos Reladonadoa con las Mismas del Estado de Tabasco.
Ninqtina de las condídones ettableddas en las Bases de Lidtadó^, asi como en las proposídones presentadas por los licitaniés. podrán ser negociadas.
No sa podrán subconiratar partes de la obra.
Para esta obra sa otorgará el 30% de antidpo. r

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicss y Servidos Relacionados con las Mismas del EsIskIo 
de Tabasco.
El(los) idiomafS) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposidón(es) será(n): espaAol.
La(s) moneda(s) en que deherá(n) cotizarse la(s) propo$idón(e$) será(n): Peso mexicano.
Los requisitos generalas qué deberán ser cubiertos son:
l.-Solídtud por escrito citando el núm De licitación y desatpción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido ai Arq. .José Luis Castillejos Gómez. 
Director de Ohins'Ordenamiento 7érrit'*rpal y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constílucional de Hulmanguillo.
2 Inscripción « teqisiro del Padrón Contratistas vigente que contenga la o fas especialidades para ejecutar la obra específica de que se trate, para este 
Proyecto con la especialidad Í50. Mn-»;. -. y h« Orensfe y Airantsiríltado.
.3 ' Todo interesado antes de pegar el importe de las bases deberá de estar inscrito en el Registro Único de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco. con 
riindamenlo en él articulo 21 del Reglamento, de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. Presentando la siguiente 
documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, ia experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como la especialidad soHdtada para este 
Proyecto.
4. - Curriculum de la empresa y/o persona física comprobado con relación de contratos de Obras de los Ires últimos años incluyendo los que tengan en vigor, 

-celebrados lanío con la administración pública, asi como con los particulares, señalando, el importe total contratado y et importe desglosado ejercido por mes en
cada uno de los contratos
5. - Capacidad técnica, deberá anexar currículum del personal técnico con copia.de la cédula profesional.
Los criterios generales pera la adjudicación del contrato serán: Conforme a io dispuesto por el Art. 42 de la Ley de Obras Públicas y Setvldos Relacionados con las 
Mismas del Esladn de Tabasco. En base ai análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionará aquella que safisfaga plenamente las condiciones 
legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y el plazo propuesto.
No se podrá recibir .ninguna propuesta si la persona física o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Registro Único de ContraHstás del Estado de 
Tabasco.

HUIMANOUtLU^TABASCl

Arq. ^ s é  Luij 
DIR. DE OBRAS. OR0eN*M!|

DE NOVIEMBRE OE 2011

'astillejos Gómez
TER R ITO R IAL Y SERV.



Tabasco

No.- 6587

S IS TEM A  PA R A  E L  D ES A R R O LLO  IN TE G R A L  DE LA FAM ILIA D EL E S TA D O  D E TA B A S C O
D IR ECCIÓ N D E ADM INISTRACION

Convocatoria; 006

Con fundamanlo en los Artículos 76 de le Constitución Politice del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción II, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servidos del Estado de Tabasco y los Artículos 34 y 38 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en partidpar en la(s) Iicltadón(e8) de 
Carácter Nacional, da contonnidad con lo sigulanla;

Licitación Pública Nacionaf
No. do Hdtoolén Gotto do . 

Ms bsfcss *
Fs^s  MiHto iNinr 

sitfcliifHi’ ttéfés ,
JiiiMsdt

Tñiiésllfa« ..
".ITMiMIiéSKrS^

..:ï6ÎHuit:téénîa.., 6:.tjvftuiÍibacÍéi¿a4.,.

M9O2OO1-OO0-16 61,500.00 23 DE NOVtEMBRE DE 
2016 HASTA LAS 12:00 

HORAS

26 DE
NOVIEMBRE 

OE 2016

A
CONSIDERACION

D ELA
CONVOCANTE

29 OE NOVIEMBRE 
OE

2018 DÉ
10:00 A 14:00 HORAS

1* DE 
DICIEMBRE 

DE2016

6 DE
DICIEMBRE 

DE 2018

>
6 DE

DICIEMBRE 
DE 2016

FirtMi Cliv« CABM8 ...................................................... - ,  -  ........................  . .  . . . . ..... .Curildild:.:^. ....UnWad.dinndldd....

38201 Gastos de Orden Social (Juguetes) Ver Basas Piezas

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hllo://wvwr.contralorla labasco.Qob.m« A partir del día 16 da Noviembre de 
2016 y para su venta en: Manuel A. Romero Número 203, Colonia Pensiones, C,P, 66169, Centro, Tabasco, telélono; (01) 99 3-19-17-20 EX T. 39053, 
39067 los días 16, 17, 16, 22 y 23 de Noviembre da 2016; La tanna de pago es; En efectivo en las cajas receptoras de la Secretarla de Ptaneedón y 
Finanzas del Estado ubicado en la Avenida Adolfo Ruiz Cortinas S/N, Colonia Casa Blanca, de esta ciudad, previo ofldo expedido por la Subdirecdón da 
LIcitadones y Concursos del D IF- Tabasco uUcada en la calla Manuel A. Romero No. 203, Colonia Pensiones de asta dudad, o a través de depósito 
bancario en la cuanta de la Secretarla de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco No, 08206168266 Sucursal 0820 Centro FInandero Tabasco ^ 0  
del Banco C ITY B A N A M EX , S, A.

• La Junta da Aclaraciones se llevará a cabo a las 10:00 horas el dia 23 de Noviembre da 2016, en: el AudIlorio del DIF, ubicado en la Calle Manuel A, 
Romero Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Vlllahermosa, Tabasco,

• El acto de Presentación da Proposiciones y  Apertura de la (s) propuesta (s) Técnica (s) se afeduará a las 10:00 horas del dia 01 de Diciembre da 
2016, an: el Auditorio del DIF, ubicado en la Cato Manuel A: Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P, 86169, Vlllahermosa, Tabasco.

• El acto de Fallo Técnico y Apertura da la propuesta Económica, se llevaré a cabo a las 10:00 horas dal dia 8 da Dlelembra de 2016, en: el Auditorio 
del DIF, ubiredo en la calle Manuel A, Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86160, vmahentiosa. Tabasco,

• El acto de Fallo Económ ico: se llevará a cabo s  las 10:00 horas del día 6 de Diciembre de 2016; en: el AudHodo del DIF, ubicado enja,cato Manuel A, 
Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, VHlahennosa, Tabasco.

• ElOos) k>ioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposlclón(es) será(n): espaAol.
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlclón(es) será(n): Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo. ^ 6 'i
• Tiem po de entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente Licitación, deberá efectuar la entrega 16 días naturiles 

después de la notiflcadón del fallo para lodos los lotes de conformidad oon el Numeral 3.1 según el Anexo A, correspondiente a las presentes bases.

• Lugar de entrega: El paillcipanle a quien se le ar1|udlque el contrato derivado de la presente Licitación, deberá efectuar la entrega en el Almaeén General 
del DIF-Tabasco, ubicado en Avenida Hierro S/Núm. Ciudad Industrial, VHlahennosa, Tabasco,, en horario de 9:00 a 14:00 horas da Lunes a Viernes, de 
confónnidad con el Nunlaral 3 ,2  según el Anexo A, conaspondiente a las presentes bases.

• Fom ia da Entrega; U bre  a Piso en al Lunar de Entrena de confonnidad con al Numeral 3.3 correspondienle a las presentes bases.

• Forma de. pago: Crédito 36 <ti«« natural— , posterioras a la presentación da la factura respectiva en la SubdIroGción da Ucifaeionas y Concursos, 
previa entrega da los Menas, a antera satisfacción cM  DIF-Tabasco.

• El proveedor deberá entregar los sigulenies documentos:
• Factura Original y cuatro coplas que retina los rartulsitos fiscales respectivos.
• La factura correspondiente deberá describir los bienes amparados, precios unitarios, importe total. Impuesto al valar agregado (IVA), número de Hdladón de 

lote, de contrato y/o pedido.
• En caso de que si Hcftanls adjudicado no tanga cuenta bancaria registrada anta el DIF, deberá realizar al trámiis da registro a más tardsr dnco días 

hábiles postsflores a la notificación del fáH6, de la siguiente manera;
• l  .-SoHcHud 4 «  tom i.in pmm .hnnn «n  raíanla nmoorelonado cor la Bubdírecelón de Teaoreria del DIP-TabaaCfl.

• 2.- Uenado y certtflcación por la InatHudón Bancaria.
• 3.- Entrega del formato dabidamente certificado a la IbnM del contrato.
• La factura deberá estar axpadids a nombre del S IS TEM A  P A R A  E L  D ES A R R O LLO  IN TE G R A L  D E  L A  F A M IU A  D E L  E S TA D O  D E  T A B A S C O
• R FC : 8DI7707101N6, ¿on domldlfa en la caHa Manual A. #  203 Colonia Panslanas, VHlahennosa, Tabasco, código postal 66169.

• N o se otorgará anticipo.
• Los Manes serán pagiKlos en monada naráonal mediante pago eloctrónteo y/o cheque para abono en cuanta del benelielarfo, previa acaptadón total de los 

Manas a entera satisfacción da la Dilección de Enlace InatHuclonal del DIF-Tabasco. siendo requisito Indispensable la presentación de la factura 
conforme a los requisitos Ascales de Ley.

C E N TR O . TA B A 8C 8

✓  L.A. Mística ^ m in g u e z  Tosca
y /  OIroclore dé AdmlAlstraelón y

Presidenle del Subcomité da Compras del DIF-Tabasco 
R UBRICA.

OIF TABASCO



No.-6577 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
REI MEMORIAM

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO.

AL PÚHICO CN SfNBtAL 

P R E S E N t e
En é  ¡Bíoeijlente dvi númaro 733/3015, nsMvo al PROCSMMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO D€ DUGSICIAS DE INR3RMAGON AD PERPETTJAM R E  MBaORlAM, 
pramovido por al audidHW VICTOR HUGO PBIEZ OLAVE, en ai cual con fecha 
velMIséis de agoeto de dos mE dtodséis y nueve de sepdembie de dos mi quince, se 
dictaron unos auMs, másmos que copiadas a la lain dfcan:

una supafflúa da 91-10-07.33 (UNA HECTAREA, DIEZ AREAS Y SIETE CSniAREA Y 
OCHENTA Y T R B  FRACCTONES), que al realzar una raül lcaiJiiii da la suparflda dal dado 
piedk) resma una demasá de 10,334.81 (DIEZ ME. OOSOBnOS VEINTICUATRO METROS 

' -OCHBnA Y UN C8YT1METROS CUADRADOS) con las siguianlas rrfMdkta y colndmdas

PRnjfMR DISTRITO 3UD10AL DEL ESTADO, 
MAGOSTO OO. DOS M L UEO SaS .

'... JUZGADO TBtCatO DE PAZ I 
VlLLA im W SA TARASCO A V

VISTO. Lo de cuena sea
PRIMERO. Con al asoER dÇoiCnti se dañe al abogado patrono de la parte 

actora licancíado ROGER DE LA QtUZ GARCIA, manRastando que al nombre correctb del 
promovante as VKHOR HUGO PERQ OUVE, no VICTOR HUGO LOPEZ OUVE, ya que por 
un aiTor de su parte, en su asalto rnidal de la dtmanda hbo referencia al tíMino de los 
nombres antes mencionados, por lo que sonda se adare que al nombre de su 
representado y promoventrde esta juicio lo es VICTOR HUGO PEREZ QUVE.

Al caso, cabe d a r lo rrsbibledrio por el artfojlo 207 del OSdgo de procadmientos 
Ovles an -/igor, que dispone que procede la adatadbn de demandas antes de que se 
verifique el emplaáinjenlD al demandado.

Del precepto legal antes dtado, se colge que en asuntas de naturaleza IMgiosa no 
procede la adatadcío de demanda, si esta se realza posterior a la natMcacíiin de la parte 
demanda; sin embargo an d  caso conoeto, se trata de un asunto donde no hay 
conboveisia alguna, dado que nos ocupe un procedimiento judhdal no contencioso, por lo 
tanto tomando an cuenta que de los anexos que el promovente presento con su escnto de 
demanda ¡nidal de fecha agosto de dos mil quince, tales como el plano original del predio, 
la asaltura ptjbica numero 29,743 otorgada ante el Notarlo Púbico nrímero 37 de esta 
Oudad; la cédula catasbal expedUa por la subdirecaira de catastro, se desprende que 
efectivamente el nombre carréete dal promoventad e  estas cMgendas lo es VICTOR HUGO 
PStEZ OIAVE, con fundamento an el articulo 114 rjWmo pánafb del ordenamiento legal 
antes dtado. se rogulatiza si procedirntento, en cuanto ai punto prlmeto del auto de ¡nido 
de nueve de sepdembre dd dos m3 quince, pera adarar que el nombre conecto del 
promovente de las preserXrts dSgendto de InftxThadón ad perpetuam del predio lusboo 
ubicado en la Randierá Barrancas y Amato dd Municipio de Centro, Tabasco; constante de 
una supeiflde de 10,224.81 (DIEZ MU OOSOBnt^S VEINTICUATRO METROS OCHBfTA Y 
UN CENTIMETROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y colindandas actuales: Al 
Norte: en tres medidas 47.00 metros con Gas de VMaheimasa, 65.50 metros con 
VIRGINU ROSIQUE GONZALEZ y 75.2S con ARTURO DIAZ VILLEGAS. Al Este: en 73.50 
mebos, ARTURO DIAZ. Al Sur: en 20S3» metros, con SBIGIO LEON PRIEGO. Al 
0 « l e :  en dos medUas 42.30 matras, con VICTOR HUGO PStEZ OLAVE y 45.50 metras 
con VIRGINIA «PSIQUE GONZALEZ, lo « Y l iC r o B H U f iO P n B Q lA V B .

SEGUNDO. Como oonsedienda de lo acordado en el punto que antecede, y 
dado que las nodflcadones de los eoütxlànces. los avisas y erfetos ordenados en la causa 
ftjeran efectuados, expedhlos y publicadas con d  notnbre de VICTOR HUGO LOPEZ OLAVE, 
y pera no basgradir derechas de terceros, se ordena practicar de nueva cuenta las 
notMcadones de los Coindantes GAS DE VBiAHBtMOSA, VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ, 
ARTURO DIAZ '/ILLEGAS y SERGIO LEON PRIEGO, e InstRuto Regisbal dd Estado; a 
expedkdon de nueva cuenta de los avisos a las diversas dependencias y la publkardon de 
edkdns, debiendo insertar d presente acuerdo al auto de ¡nido de nueve de septiembre de 
dos m3 quince.

NOTIFIQUESE ROtSONALMBUTE Y CUMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y fhma la Doctora en Oeiacho MANUELA RIVERA 
HRNAiDEZ, Jueza Tercero de Paz dd Pianer Disblto Judiad dd Estado, asistida de la 
Seoetaila Juddd de Acuerdos llcenaada VBtONICA HBtNANDEZ PLORES, que cerbflea v 
da fe. Consta. *

A U T O  OE I N I C I O

JUZGADO TERCBtÓ DE PAZ DEL PRIMBt OBTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VOLAHBtMOSA, TA8ASC0, NUEVE DE SffTIBHBRE DE DOS MIL QUINCE.

Vistos d  enntanido de la raaSn Secrdaild se provee;

Primero. Por redbido el escrito de- cuenta, signado por el ciudadana VICTOR 
HUGO LOPEZ OLAVE, medtante el cud 'Aene en dempo y fornia a contestar la prevendón 
ordenada en d  auto de sfato de agosto d d  año actud, por lo que provéase lo conducente:' 
se done por presentado d  ciudadano VICTOR HUGO LOPEZ OLAVE, con su escrito inidal 
de demanda y documentos anexas consistentes sn; V - escritura nrímero 29,743; 2). 
ceitMcado de predto eqwdido por la Ucendada SStNAROA HERNANDEZ OIONiaO, 
Registrador Pública dd Insetuto Regisbal dd Estarlo de Tabasco; 3). plano original y un 
bastado, mediante los ardes promueven por sú probio derecho PROCBJIMIENTO 
JUOiaAL NO CONTBKIOSO, OUGENCIAS AD PERPETUAM REI MBMORÌAM, 
con el objeto de acredlar la posesión y pleno damjnió que done sobra d  pradk) rosdeo 
ubxado en la Ranchena Banatxas y Amato dd Munidpk) de Cantra, Tabasco, constante de

Al NbftK en bas medUas 47.00 mebos con Gas de VHahemiosa, 65.50 mebos con 
VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ y 7S.2S con ARTURO DIAZ VILLEGAS.

Al Este: en 73E0 metras, ARTURO DIAZ.
Al Su r  ah 205.00 metros, con SStQ O  LEON PRIEGO.
Al Oeste: en dos medUas 42.30 mebos, con VICTOR HUGO PetEZ OLAVE y 45.50 

matras con VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ.

En atención al'puntt que antecede, y tomando an cuento que al dudtdmo 
VICTDR HUGO PBIEZ OLAVE, as parte actora y co3ndroto por la parta Oeste dd prado 
rósOco ubicado en la ranchería Barranca y Amale, partenadente d  munidpio de Carero, 
Tabasco; as por k> que se omlle nodflcatle la presento causa como coEndaite.

Segunda. En alendón al punto que antacede, se ordena nolElcar a los 
colindantes Gas de VHahertnosa, con domfoBo en carretera Federal VHahermosaHTietumd, 
Quintana Roo o Macuspana Tabasco, KHómaoo 12+360 marg«i ¡aquferdo de asta dudad 
capital; a la ciudadana VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ, con domidlo en Paseo de las nares 
número 227, colanta Jardfties de VHahetmosa de asta ciudad de VIbheimosa, Tabsoco; al 
ciudadano ARTURO DIAZ VILLEGAS, con domldSo ampüamerXe aaiodda on la Rancherfe 
Barranca y Amate dd Munidpla de Catibo. Tabasco y ai ciudadano SERGIO LEON PRIEGO, 
en el damidBo ampliamente conocido en la Rancharía Barranca y Amato dd Murddpio de 
Centro, Tabasco: para que dentro dd támiino de Iras dias héWtas opntictos al dh 
siguientt de que le sean notMcadas este prornUo, bagan lahr /os dorechas que .fes 
camspondm, <aiama sañthn domkth-sn asta dudad ffa ia a ry ratíbir mda dasa da 
atas y  ndU/cadanas, advertidos que de no hacerlo dentro de dkho ténetoo, se le 
designarán las listas Ajadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior da 
conformidad con el artículo 136 dd Código de Pracedlmientot Oviles en vigor en d  estado.

Tercero. Con ftaxiameiXD en lo dispuesto por los anfoBos 877, 9E0L 1 3 U  y 
i :S 3  dd Código OvB y T IO , 711, 713, 713 y 7SB dd Código de Proodlmientoi C M e i 
ambos vigente en la entidad, se da bamBe a la soBcRud en la '(fe y fonna prapuaslas. 
Poimese expediente 733/301S. regísbese en d  Ifero de Gobfen» bajo el número que le 
conesponda y dese aviso de su inido a la H. SuperioiUad.

Cuarto. Asimismo, de cnnibrmidad con el diveiso 7 S  ffaedón I de la ley adjdhm 
dvB en vigor en el estado, notMquese al AGsnte del MInfetorio PúbEco idiuliu al 
Jmgaito y al Ziistítuiu Reglstiel dal Eitado de Tabesoo, con domtdBos ampdwrente 
conocidos en esta dudad, para la intervención que en derecho les oompds. Admtono, se 
requiere al segiindo de los metKdonados para que dentro dd tdrmino de tres <Mas háMtos 
cantados al día siguientt de que le sea nodflcado este pravdüo señde domldBo en esta 
dudad para oñ- y recibir bxta dase de dtas y nodHcacianes, advertido que da no hacerlo 
demro de dicho término, de conformidad con el artfcajlo L36 dd Código de Procadtnientts 
Civiles en vigor en el estado, se le designaia lasTi^ü qüeHelIfen en lös cableras de aviso de 
este juzgado.

Quinta. En términos, dd articulo 7S5 Raedón m , dd Código de Proosdbnfentts 
Oviles en vigár, dese amplia pubBddad al presente asunto por rnedk) de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos cotraspondfentes para sar Ajados en los lugares 
púbBcos mas concurridos de esta ciudad, así como en d  lugar de la ubicadón dd inmuable; 
así también expídase los edictoe correspondfentes para su pubBeadón en d  Periódica 
OAdd dd Estado y en uno de los Oferios de mayor droBadón que se edUen en esta Oudad, 
por Tras Vacos de TVss en Tées Ofee; y axhBBdas que sean las pubBcadones, se Ajaré 
fecha y hora para la recepción de la prueba lestimaiifel propuesta.

Sexto. Téngase al promovente VICTOR HUGO REREZ OLAVE, señalando como 
domicilio para efectos de oír y redbir bxia dase de dtas y nouncadones. d  despacho jundim 
ubicado en d  número U S  de la cerrada de Ernesto Malda, coionla Itovirass de esta duefed 
capital, y autorizando para tales efectos a los Ocendadas ROGBt DE LA CRUZ GARCIA, 
ROGER AVALOS DE LA CRUZ, SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, CIPRIANO CASTILLO DE LA 
CRUZ, KARINA JIMBIEZ DE U  CRUZ, LUZ MARIA TORRES TO R R S y a los CC FBJX 
NARANJO OSORIO, JOSE ANORS GARCIA GARCIA, BRAULIO GIOVANNI DIAZ DE LA CRUZ 
Y EDUARDO AVALOS CONTRBIAS nombrado como abogado patrono al Ucendado ROGSl OE 
LA CRUZ GARCIA, a quien se le reconocerá tal caráctar, solo si denen rsglseada su cédula 
profesional en el libro que para td Bn se lleva en este Juzgada, de conformidad con lo 
previsto por el arábigo 35 dd Código de PrpcedknienMs Oviles vigente en d  estado.



Noaik)uase permafenente y cumpláis.
Asi lo proveyó, manda y Anna el dudsdano «canelado EnMaSo Zasliia 

Oowaa. Aiez Tercero de Paz del Centro, Tábasco, por y ante la Secrelaiia Judicial 

de acuerdos, licendada Nonna Allda a p a ta  Hamándaz, que ceitiflca y da
fe...’

Oos Armas UagiMes, ruiulcas.

r  PARA á j  P u u cA cm w  a t a  p s u o o ic o  o f ic ia l  o a  e s ta d o  y  en  u n o  o e  los

DIARIOS OE MAYOR ORCUlAaÓN QUE SE EDITAN 0 « ESTA CAPITAL POR TRES VECES 

CONSECUTIVOS DE T1UE5 EN TRES DUS, EXPIDO a  PRESENTE EIICTO A LOS

«E C S IE TE  OIAS O a  MES OE OCTUBRE OE 005 ME. OIEOSEIS, 81 U  OUOAO OE 

YILLAHERMOSA, CAPITAL O a  ESTWX3 OE TABASCO.

OE PAZ DEL

No.- 6576 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIOAOeS Y 

AL FÚMJCO SN Q8NCRAL:

En d  «x p s ^ e n te  número 537/2014, reiatívo al Juicio Ejecutivo 
Mercentii, promovido por la licendada L E T IC IA  C R U Z  P A B LO , Endoeataría 
an Procuración da L U IS  A R C A O lO  G U T IÉ R R E Z  L E Ó N . En contra de los 
ciudadanas L IN A  E U O E  M A R C ÍN  C A R V A JA L  Y  F R A N C IS C O  P É R E Z  
B R O C A , con fechas sata de septiembre y veinticinco de oaubre de dos mil 
diedeéis, se dictaron dos autos que a la letra dicen:

JUSQADO QODITO CIVIL OB FIOMBRA IHBTABCIA OBL HUMBK 018TB1TO 
JOmeXAL DB C B rrSO , TABABCO, ]IÉ Z K :0 . SBU X »  «PT IB M B B B  DB 008 
MIL DIBCIBBI8 (3016).

Viatt) lo de cuenta se acuerda:
m ilX R O . Se tiene por presentada a la Licenciada LETICIA CRUZ 

PABLO endoaaiana en ptocoradón de la parte actora. con su escrito de cuenta, 
anuo lo eotidta y  de conformidad con loa articulos 1346 y 1347 dei Códifo de 
Cometdo en vífor, se ordena Sarmar la 8BCC#5* OB BJBCOCIÓH, en ei preaente 
ju ido, la cual obrará en eacm miama piesa de autos.

eaom iD O . De la reviaido a loa preaences autoa ae adrierte que 
eadaten eacritoa reaervactos preaencadoa en facha «eiñdcuatro de mayo y 
veintíociio de junio dei preaenoe aáo, miamoa que ae extraen para ser acordados 
de la aiguiente manera:

Se tiene por preaen taris a la  Licenciada LBTXCXA CBDZ PABLO con la 
deddaxnente. acreditada en autos* con au escrito de cuenta, 

exhibiendo en tmmpo y forma un dictamen Tsiuatorío y Certificado de Libertad de 
Gravamen correspondiente, practicado por el perito ABQ. JB8Ú8 GUSTAVO 
LÓPBf DOMÍVGOBS, frtimtna que se agrega en autos para que surta sus efoetos 
legales correspondientes, nato lo antermr y toda res que la parte actora exhibe 
avalúo y Certificado de Libextad de Orayamen con posterioridad a loe dies días 
siguientes en que Aie ejecutable la semencia la cual, es eiecuiabie a  partir dei 

lie febrero de doa mil diedaéia. fecha en ouc vm qd el rPQuerimicnW a tg 
m ,« h ir i« . aMn rohmmrio de 1.« oresacione, «  la aue fue

^  I .  » » » » „ i .  lecha cuatro de enero de doa mü dieaséí«,
toda ves que el qq exhibió el avaluó respectivo

téngasele por perdido el derecho que debió- ejercitar, lo anterior, de conformidad 
con el articulo 14X0 del Código de Comercio en Vigor.

3. Oe igual forma como lo solicita la proraovente* con su, 
escrito de cuenta, de conformidad con lo establecido por loa articuloa 1410, 14 i i  
y 1412 dd Código de Comercio no ^bnnado, ae ordena sacar a pública subasta, 
en PBDiBBA ALlfOBBDA y al mejor postor, dei bien inmueble embargado, 
mismo qua a continuación se describe:

08 PRBDIO RÚSTICO* ubicado en el kilómetro 400 R/A Sabina 
del municipio de Centro con una superficie de 300.00 metros cuadrados con las

siguientes medidaa y colinrianciaa; AL NORTE: SO.OO metros con MA. JESÚS 
MÉNDEZ SILVA, .AL SUR: 50.00 metros con m JCn*A .MÉNDEZ SILVA, AL ÉSTE: 
10.00 metros con FELICITA MÉNDEZ SILVA, al OBSTE: 10.00 metros con csüle 
.^OLONQAClON IGNACIO ALLENDE, otngada por FEUCTTA MÉNDEZ DE 
VILLANUEVA en favor de FRANCISCO PÉREZ BROCA, ihacríto el 23 dé julio de 
2005 a folio dei 98910 al 48913 del Ubro de duptícado volumen 129, según 
escritura 24818 Notaría 13 Municipio de Centro, predio 175 143, folio 193 
volumen S92 con folio real 1X90S9, con embargo judicial tnacrito en fecha 
veintitrés de m am  de doa mil quince, en el instituto Regiatrai a folio real 1190S9 
afectando únicamente la parte alícuota que le corr esponde al denuihdado 
FRANCISCO PÉR£2 BROCA y al cual se le un valor comercial total de $2,710
000.00 (DOS MZLLOBB8, WTBCXBBTOS OBZ MIL PBSOS 00/100 MOBBDA 
RACXOHAL), la que servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad.

Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente- subasta, qua deberán depositar previamente en ei 
Departamento de Cooaignacicniea y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en ei Estado, en la Avenida Méndea sin aúmero de la
Colonia Atasta de Serra de eata Ciudad capital, exactamente foente a lá Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, mrancfo menos el DIBZ FOR CXBRTO de la 
cantidad que sirte de base para el remate, sm ctayo raquiaito no serán admitidoa.

COARTO. Como lo previene el articulo 1411 del Código de Comercio 
aplicable, anúncieae la preaen»  subasta por TRRB. VBCBB DBBTRO OML 
TÉRMIRO OB NÜBVB l^AB en el Periòdico Oficial dei Estado, am como en uno de 
los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en loa sitios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para 
la cual expídanse los edictos y tem plares correspondientes, convocando postores 
en la inteligencia de que dicho remate sé llevará a cabo en este Juagado a laa 
o a z  aORAg BW f u r t o  PBL o o g  DB^QCTPW f  im  n oa  isn . n iM im .

QUINTO. Ahora bien, se saca da reserva ei segundo de los escritos 
presentado por la parte actora, y respecto al QfCXDBBTB DB UQ01DACXÓR DB 
SBRTXRCXA, que viene a promover, que de la revisión a su escrito que se
provee, se advierte que no proporciona el nombre y domicilió en contra de quien 
entabla el dtado incidente, siendo que es deber del promovente sefialar el nombre 
del inddentado o persona contra quien promueve y dsaignar el domicilio en el que 
ba de hacerse A  primera notificación, de confamidari con el articulo 305 dei 
Código Federal de Procedixnientoa Cmlea en v^ ^ , aplicado supletohamente al 
Código de Comercio en Vigor.

8BXTO. Por lo anterior, se le concede un piaao de CIRCO oIa S 
HÁKLB8 siguientea al en que le surta sua efoctos^A notificación de este (xtsveklo, 
para que proporcione el nomine de A  persona que desea demandar o contra 
quien promueve el incidente, aisí como el domicilio donde deberá ser notificado.



apercibido que de no haceiia, se deeechari el incidente que promueve, eon 
nnviemento en el articulo 136 del Código Praceaal Civil vigente en In Itntided y 57 
del Código Federal de ftacedindentoe Civilea «  vigor.

■otUIqnaae — e w n a t i e M w  j  f i—

Aal lo proveyó, manda y  Sima la ciudadana Licenciada v n Ó n C A  
UIXA KASlllIBZ, Juera Quinto Civil de Ptiinera Instancia del Primer Diatiito 
Judicial de Centro, Tabasco, Mélico; ante la Secretaxia de Acuerdos r.ír̂ winia/ia 
óOKIAgA OOM ólCZ MORAUg, que autoriaa, certifica y da fe.

(AUTO DE FECHA VEINTICINCO OE OCTUBNE DE DOS MIL DlEOSálS)

jraoA O o Q onrro d vn , ob  n a u B A  m rA iic iA  o b l pb u ib r  d m tib to
JUDKIAI. DB CBNTHO, TABASCO. M ^O Ca |3Si VBIBTICIBCO DB OCTOBRB 
OB DOS MIL IBBTIBBIB (30161.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PBIMBIIO. Se tienen por recibidos los oficios de cuenta, «ignadn por el DR. 

FLAVIO PEREYRA PERETRA Y MO. ROaAUNDA 3AHTANA PEREZ. Jueces 
I^imero y Tercero Familiar, respectivamente, mediante los cuales hacen del 
conodiiiiento de este Juagado, que ya ftaeron fijados en los estradoa de 
depexidenciaa loa aviaoa respectivos, mismos que se agregan en autos para que 
surtan sus efirntos legales correspondientes.

■BOOBOO. Se dañe por presente a la licenciada LETICIA CRUZ PABLO, con 
su escrito de cuenta y  como lo solicita la ocursance, se veitai» je  nueva cuenca las 
■UBVB BOBAS BB FQBTO OBL DIA QBO OB OiCIBHBBB DEL DOS MIL 
DIBCX8B18, para que tenga verificattvb la Diligencia de Remate en Primera

■Almoneda y  ai m qor postor, del bien inmueble embaigiido en la  presante causa, 
strviendo de mandamiento en forma el tuto de ¿echa seis de septiembre del ado 
en curso, por lo que a loe ofidoe y edictos que elabore la secretaria judiciai deberá 
insertarse al presente proveída.

Elabore la secretaria los edictos y aviaos que se ordenan en el auto de 
seis de septiembre del presente alio.

■OnrfilOBSB PBBSOKALMBBn T CÚMPLASB.
Asi lo proveyó, monda y finna la ciudadana Licaneiada VBBCMnCA 

LOBA MARTIBBZ, Juera Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licencada 
OLIVIA JQIBBBZ DB LA CHUZ, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓOlCO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASf COMO EN UNO OE. LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACION QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DENTRO DEL TERHBIO OE NUEVE

Oí a s , e x p id o  e l  p r e s e n t e  b d k t o  a  l o s  o c h o  d ía s  d e l  m e s  o e  n o v ie m b r e  

OE d o s  m il  d ie c is e is , e n  l a  c iu d a d  d e  VILLAHERMOSA, TABASCO.

.-LASECRE UUOICIAL

UC. OLIVIA JIMÉNEZ OE LA CRUZ.

No.-6575 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

^  AL PUBLICO EN 3EMERAL.-

QUE EN B . EXPEDIENTE 965/2016, RELATIVO A LA OIUGENCIAS OE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS. B . S B S  DE 

OCTUBRE OE DOS MO. DIECISÉIS, SE DICTO UN A UTO  QUE LA LETRA DICE

CUENTA SECRETARIAL. En se» de odubra de dos mi dieciséia, la Saerstrá Judicial 

da cuerna a la Ciudadana Juera, con al cómputo que antecede y con al eacríto lifmada 

por la Ueandada LOURDES R IJTH -SiN ñ^fSO .N ^ mcéiido al dfa dnea de

oriutam del ado y con el aaemo (M dÉndiiái^'«iM Ds da Ibcba nueva da taptiambra del 

pnaantsado. '  ' l  Conata

AUTO OE INiaO OE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO OE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CON SEDE EN H. 

CÁRDENAS. TABASC0..3BS OE OCTUBRE OE DOS MlL DIECISÉIS.

VISTOS. La cuanta racmlarial, ra aeuarda-

PRIMERO. Se Heno por recibida al aacrila da euama y anexo, limnda por la Ucendada 

LOURDES RUTH SANTIAGO NUNGARAY, y en beae al cómpuin aecralmW que 

atracada, ténganle por derahogando la viMa que se la dio, madiaira acuanio de Ibcha 

dooa de apUoiiiiva del dos mí disdaéia pora Ip cual exNbe el plana »viniiiwne raí 

piadla moavo de aala praoadMiianta

SEGUNDO. Da igual manaia, w  lana por piraetitado al Ciudadana ANDRÉS RAMÓN 

LOPEZ CAMPOS, con w  «od io  da. cuanta y  anaxoa que acompaéa  pnxneviando 

PROCEDtMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE INFORMACXjN OE DOMINlci; 

con raspocto al pradio urtraio con una euparilcia da 235.85 m alna (doadanioe naima y 

eáieo punto laeanto y dneo matrea cuadradoc), g|BaBtLBLSfi!!IiM,PB2talBBaÍlL^lB 

■Téffiilftn 1fi. W i  flZ, manrana 7W in  la Amniarién de le cetonia Edugnjg (¡glg |pée

; eon Ira agulentoe madtora y calndandae:

y
fiLJÍ0ffT& EN 25.C» METROS CON LOTE 01 (ALFREDO BULOS GUZM ÁNK.^-^ 

A t J S ®  EN 30.50 METROS. CON LOTES 03 Y 04 (MELQUIAOES HERN/(n DEZCRUZ  
Y DAVID TI8URCIOPB.SUEROSO)

'Ll 6ST& EN 08.90 METROS. COUNOA CON EQUIPAMIENTO URBANO (CAMPO 
DEPORTIVO)

AL OESTE :09.70 METROS, CON PROLONGACIÓN CALLE SECCIÓN 18. OE LA 

AMPLIACIÓN OE LA COLONIA EDUARDO SOTO INÉS (PETROLERA) OE H. 
CÁRDENAS. TABflSCO.

ExnémiKto t e  eiguiantaa documantolae que a canlntiaddn aa detraen;

a).- Voianto 46922. expadkto por el Licanctodo CARLOS ELiAS AVALOS, Ragicliadar 
del Irnllijia Regietral del Estado.

b).- Tres fljacidn fótográAcas a colar.

c) ,- Copia fotoslática de la Icanda de uso da suelo, expedida por ei Oiractor da Obras. 

Ordanamiafito Territorial y Servidos Munidpalas, dai H. Ayuntamianlo ConsUtudoira de 

Cárdenas, Tabasco, ING. CARLOS A. VELÁZQUEZ '/ILLEGAS, a favor de ANDRÉS 
RAMÓN LÓPEZ CAMPOS.

d) .- Copia louatálica de la lieancia de Conatoiccídn. expadUa por si Oeeetor da Obiaa 

Ordananránlo Tamtorial y Senecios Municipalss, <M H. AyuitamianM Consblucional de 

Cárdenas. Tabasco. ING. CARLOS A. VELÁZQUEZ VILLEGAS, a favor de ANDRÉS 
r a m ó n  Ló p e z  c a m p o s .

8).- Original da soldlud da Alinaamiamo y/o mimard oficial y croquis, con nontote da 
prapielario ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS.

f).- Doce radbos.de pagoa axpadidoa por la Obaedón de F v » z n  MunidpaL aato a 

noriibraa de 3INECIO LÓPEZ GONZÁLEZ y cinco a nombres de ANDRÉS R/VMÚN 
LÓPEZ CAIfiPOS.

g).- Original da Racurao de Incontomiidad, Ikmado por 3INECIO LÓPEZ GONZÁLEZ 

cuanto predial 02-U-030550. dave cataatral 810101001. da factia veintiuno de octubre da 
dosmidtez.



h) .- NoMc idaii C j i n n l da «achaa quáwa da ddamtam dal doa mi dtaz, vaimlMata da 

<xam  dal doa mi dtaz y qukiea da fafarará te dos mil onca, a nombra te SINECIO 

LÓPEZ GONZALEZ.
I).- Mamotandum númaro 9101377, «ipadido por al Subiiractor te Cauabs, ING. JOSÉ 

JUAN PÉREZ ZAPATA.

i) .- P ino an (adía a nombra te  SINECIO LÓPEZ GONZÁLEZ, lanocto al pradlo Iota OZ 

manzana 28. an la AmpUadán te la Colonia Eduardo Solo Iniiái (paUdIaral da H. 

cardarías. Tabaaco.

k) ;- Plano dal pradfci urbano n  Pralongaddn Sacdán 18. lola OZ manzana 26 an la 

.Ampiacinn te la colonia Eduardo Solo Inés (pamlara) te H  Cárdanas. Tabasco; lactia 

disdnuava te odubra te  dos nal dtaz. a nombra da ANDRÉS RAMON LÓPEZ CAMPOS.

l) .- Conatanda te ndcadón caitifleada, axpadida por ai Daiagado Municipal ai C. CIRILO 

LAIEOS '/ERA, te la Colonia Eduardo Solo Innas (pabolara), te  asía Ciudad, a nombra 

te ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS, te léclia vain8bBS te marzo dal dos mi

m) .- Conalancia te radleaidán caitMcada, axpadida por la Oelagada'Municipal C. 

LILIANA CASTILLEJOS CR UZ te  la colonia Eduardo Solo Inas (patrdera), a nombra te 

ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS, te fadia cuaba te  noviambra dai dos mi (tez
n) .- Conalancia te poaaaióiL axpadida por al Oolegado Munidpai CUTBERTO 

SUZMAn  Ló p e z  da la Colonia Eduardo Solo Innas (pabolara), te asía Ciudad, a Mvor 

te SINECIO LÓPEZ GONZÁLEZ te  «sdia Irainla te  agosto dal dos mi uno.

A).- Dos FormolDa Únicos te  Mandastadón, axpadidos por la SuOdirecdón te  Catasbo 

Municipal a nombra te ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS y SINECIO LÓPEZ 

GONZÁLEZ

3 ).- Manteslacián Única para traslado te Dominio. sxpadMo por la Subdbscción te 

Calaa«D MusdpaL caMxado anba SINECIO LÓPEZ GONZÁLEZ Y ANDRÉS RAMÓN 

LÓPEZ CAMPOS, te lacha cuaba da añoro dd dos mi anca.

p) .- Mkiula te  Catión te  Oarsdio. te  facía cuaba te  noviambra del dos mi diez.

q) .- Copa «otostiWcada la Cradandal te  Elactor a nombra te  CECILIA ALEJANDRA 

CASTBUANOS R U Z

TERCERO. Con lundamanla an loa aitfcuka 377, 301. 90Z 903. 906. 924. 936, 938, 

938, 940. 941, 94Z i  damés lalallvas dal COdigo Civi vIgenM. an lalación con los 

numarslit 18. 28 baccián VIII, 710, 711, 755 y damas lalallvos dai Código te 

Procedmienloe Ovias an vigor, sa admis la sotdlud sb la vía y furnia propuasla; 
fóimasaaapadlanM, ragiabssa an al fero te  gobiamo can al númaro <pie la cnrasponda. 

daaa aviso t e  su inicio a la Supaiioiidad.

c u a r t o : Deas vista ai agama d jp ^^S á i^R ú b ic o  adscrio al Juzgado, al InMIIido 

Rsgisbd daf Estado lis T a b a s c ^ L W J rS fe y ;«* »  oudad y Subdbsictor dai Catastro 

municipal y coindanlas. con la i o l e i ^ i i l m | ^  qua damro dal término te tras

dias hébílaa. contados a pan» díf  iá» 'siSliiiíiiW surta sfsctas su notücadón dal

prsaama auto, manija sten anta sata Jiri^fdOlo que a sus darschos convenga, y te  igual
Ibnna. hégaaalsa saber qua dabacén sarülar domlelio an asta Ciudad, para los sfsctas te

oir y ledh» toda dase te ciaa y noMIcadonas, porque sn caso conbario, las 

subsacuanlas notilcacianes la surirén sfacios por Tista Ijada an los tabieroa te asta K  

Juzgado, te contarmidad con al articulo 136 dal Código te  Procsdknisntos Ovias an 

vigor.

QUINTO. Pubiquaao al preaanta proveído a manara te  adictos an ai Pariódteo 08ci»l 

dai EsM o y an uno da los dMrios te  mayor drculación estatal por bes vacas da Iras an 

trae días rnnaariiltyn» y fjanss avisas sn loa lugares pribict» te costumbres més 

ooncunfdoa te  asta, dudad, como sore £1 .mareado pùbico, cantral camionara. Dirección 

te Sagundad Pùbica, Oatogadón te  Trénséo. Racaptoria te  Rentas, Inatiiao Ragianal 

dai Estado te Tabasco, eon seda an aala municipio te Cárdanas. y H. Ayuntamíanso 

(3onatiiJcianal; asi como an ai lugar donte se locaisa ai bien motivo te  asta 

prouadbiiianto y an al te  la ubicación dai predio motivo te  asta prucadirmantn. haciéndola
sanar al pùbico an ganaiel, qua ai alguna persona Sana algún intaréa, deber* comparaear 

arm aara iiogado a hacerlo valar an un término te  Q U » « E  Oía s  HÁBILES, a partir te la

úMma pubicación que sa raaica y hacho que sea.

SEXTO. Glrnsa oicio ai Presidarm Municipal te  asta dudad, adjuntándole copia te la 

soidlud inicial y sus anexos, pata qua ttenbo del plazo da diez días hébias siguiarma a 

la tacha an que ledba ai oilcia lespaclivD. nfonna a asta Juzgado, si si predio ubicado an

16. iota 9Z manzana 28 an la Amniaelón te ta
colonia Eduardo Soto Inés (oabolata) te  H. Cérdanaa. T . 1 » ^  o en d  émdn

(«gal da asa H. Ayyntamianto.

S E TIM O . Notiflquesa a los colíndantas dal prsdk> motivo da asta procadimianto. 

NO R TE EN 25.00 METROS CON LOTE 01 (ALFREDO BULOS GUZMÁN) con domiciio 

an prolongación caie 16. Iota 01, manzana 28; AL SUR: EN 30.50 METROS CON LOTES 

03 y  04 (MELQUIADES HERNÁNDEZ CRUZ), con domiciio calla prolangación saordón 

16. lote 04. manzana 26 Y (DAVID TIBURCIO FELGUEROSO), con domiciio an 

prciongación caie sección 16. tortea de la ampiaclón te la Colonia Eduardo Soto Innes 

(pabolara), te asta Ciudad te H. Cárdanas, T abasco.

OCTAVO. Ahora bian, dal anéisia mal yartn al plano actualizado y a los hachos 

narrados por al prcmoverm ANDRÉS RAMÓN LÓPEZ CAMPOS, an su demanda midal 

sa desprenda que ai pradte moiva te asta procarimianto, ubicado an Canada 

Prolonoacián cale Sección 16. lote 02. manzana 28 an M ÁmplMCión te la colaiá 

Eduardo Soto Inés (oatrolara) te H. Cárdanas. Tabasco: coinda A j  g e s i g  En 98.70 

mabos con Prolongación Cata Socdón 16. te la ampiación te  la Colonia Eduardo Soto 

Inés (peboiara) de H. Cárdanas. Tabasco; por alo y para no yiolantar k »  darschos te 

larcarcs. »  ordena natücar como coindanta. al H. Ayuntamíanto ConsMucianal de H. 

Cárdanas. Tabasco. por conducto te su leprasantants o apoderado lagol. con domicBa 

ampiaoionts conocido an asta Ciudad. remWando para tal aéscto atanto eje», anexando 

copia te la soldtud y anexos, para los sfsetos te qua dsnbo dai término te tras dtas 

hébias, contados a part» del día siguiatm an que reciba dkdw ejeio. manilaata anta sata 

Juzgado lo que a sus darschos convangá y da igual forma, hágaselas saber que deberán 

saóalar domiciia an asta Ciudad, para io» sfacios te o » y ledbb toda dase te  ates y 

notMcacianas ya que an casó conbatio, ias subaacuantas notMcadanes le sutUrén afactoa 

por lista Diada an los tabieroa te asta H. Juz^do, te confomiidail con al articulo 136 doi 

Córigo te  PTacadimianbw Cñies an vigor.

NOVENO. Sa tiana como domicBa te la parta protnovarm. para oír y rsidbir cias y 

notMcacianas dOnte se ubica la Ibma APC. CONSULTORES CORPORATIVOS; caie 18 

de marzo No. 16, Coionia Carlos PaMcar Cámara, te asta Ciudad te H. Cárdenas, 

Tabasco; autorizando para que an su nombra y reprasontación las radba. tome apuntas y 

recoia toda daaa documantoa, a la ciudadana ALEJANDRA CASTELLANOS RUIZ y da 

conformidad con lo eatablacido an los mimaralaa 84 y 35 doi Código te  Procadmianbis 

Civlas an vigor, se liena por reconocida la parsonaidad te abogado pabeno que haca an 

Mver te la Ucandada LOURDES RUTH SANTIAGO NUNGARAY.,

DÉCIMO. Toda voz que te. una raviaión minucioaa al plano praaantado por al 

pramovante; te fecha 05 te  Ocbjbra te  2016. reapoclo al prado an cuaadón, sa adviarta 

qua la cokidancia por ai lado ESTE 08.90 METROS. COLINDA CON EQUIPAMIENTQ 

URBANO rCAMPO DEPORTIVOI. te  asta Ciudad, por lo tanto, sa lequora al promovanta 

te cuanta, para qua an un término te  TRES DÍAS HÁBILES, proporciona a sata 

autoridad, al nombra y domiciia dal reprasaiáanta o apodarado legal te  dkha coindanda. 

para astar sn condieianaa te hacana sabar la radicación doi preaarm asunto, por tal 

razón so rasarva dar cumpimianto al punto, cuarto dal preaant» proveído.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDÁOANA UCENCIADA SANDRA 

ADRIANA CARBAJAL DÍAZ JUEZ DE PAZ D B . SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. 

CÁRDENAS, T/lflASCO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

LETICIA UUN B LE  CON QlHEN ACTÚA. CERTIFICA Y DA F E

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACtÓN POR TRES VECES 

OE TRES EN TRES DÚIS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓOlCO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR OIRCULACIÓN ES TA TA L PARA LOS 

EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO 31. EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL A SEIS OE OCTUBRE DEL DOS M ». DIECISÉIS.



No.- 6574 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO, TABASCO

A L P Ú B U C O  EN GENERAL:

En 9l expediente 253/2016, promovió ante este Juzgado de Paz del 
^ u n d o  Distrito Judicial. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOM NIO, promovido por ALEJANDR A 
SUAREZ CAMPO radicándose la causa bajo al número 253/2016, ordenando al Ju M  
f^ar los AVISOS respectivos por auto de fecha doce da agosto del aAo dos mil 
dieciséis, que copiado a la letra dice:

JUZGAD O  DE PAZ DE PARAISO, TA BA SC O , A  D O C E DE A G O S TO  D E L  AÑO 

DOS MIL DIECISEIS.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se a c u e n ^ d e  la siguiente

PRIMERO. Se Jene por presentado a la Ciudadana ALEJANDRA 

SUAREZ CAMPO, con su escrito y anexo, consistente en: consistonte en: (1) una 

copia fotostática de notificación Catasta! de fecha tres dé agosto de dos mil doce: (1) 

y una copia fotostáfica de traslado de dominio: (1) una copia fotostática de 

I Manifestación Catastal Única, (1) una copia fotostática del plano del predio uitano, 

// (1) una copia certificada del contrato de cesión de Derechos de Posesión, a nombra 

de Lilia Margarita Campo Luzuriaga: (1) ingreso de comprobante de la Dirección de 

Finanzas; (1) un certificado de predio a nombre de persona alguna:(1) un escrito 

datado el 10 de mayo de 2016. dirigido al Registrador Público del Instituto Registral 

del Estado: (1) constancia de la subdirecdón de Catastro; (1] un escrito dirigido al 

subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento dei Municipio de Paraíso, Tabasco; 

escrito presentado por la licenciada Fabioia Montejo Dionido de fecdia doce de 

agosto del ario actual, contestando dentro del termino que le fue concedido tal y 

crrmo se advierte del computo secretarial que antecede, en cual exhibe original de 

piano del predio urbano ubicada en la calle Gregorio Méndez sin numera de este 

munidpío. asimismo anexa un traslado; con los que promueve en la Via de 

Procedimiento Judicial No Contencioso. Oilkiendas De Informadón de Dominio. 

respecto al predio urbano, ubicado en la calle Gregorio Méndez sin numero de este 

munkdpio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie 318.78 metros 

cuadrados con las siguientes medidas y cofindandas.

Al Noreste: 3.36 mMros, con Kart Rodríguez González y Estela 

FranyutU Vda de Bueno y 13.12 con Paola Castiilo Cadena y Frandaco 

Antonio Herrera Colorado;

Al Sureste: 43.96 y 1.70 con calle Gregorio Méndez Magaria y 15.50 

con zona federal del rio seco;
Al Suroeste: 1.27 con zona federal del rio seco, 0.25 y 0.60 con Jesús 

Hernández Márquez y al

Al Noreeate: 16.25 y 4.32 con JesiJs Hernández Márquez, 26.35 con 

Jesús Hgmández Márquez y Socono Pérez de los Santos y 4.73 con 

Estala Franyutti vda de Sueno;

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 

legal 43 Sis 3 fracdón Vi de la Ley Orgánica vigents, asi como en los artlcuios 24 

fracdón IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318. 

1319, 1321 del Código Sustantivo en la mataría Civil, Vigente en el Estado y de los 

diversos 457 fracciones VI y Vil, 710, 711, 755, aplicables del Código de 

Procadimiantos Civiles en vigor, por lo tanto, se admita la solicitud en la vía y forma 

propuesta. Unnese el expediente respectivo, regístrese en al índica del libro de 

gobiemo que para tales afeaos se lleva en este Juzgado, bqo el número 253/2016; 

dase aviso de su Inicio ai Tribunal Superior de Justicia del Estado y al Agerite del 

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que legalments le 

corresponda.

TERCERO. En cumpUmiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código CIvR en Vigor del Estado, vista de lo 

antaríor, hágase del conocimiento al Agente del «Bnisterio Público adscrito a este 

Juzgado, Instituto Registral de Comakalco del Estado de Tabasco, con domicilia 

ubicado en la Avenida Montserrat número dentó treinta (130), Fraccionamiento^.: 

Santo Domingo del Munidpio de Comalcalix}. Tabasco.

CU/tRTO. Advirtiéndose que al Instituto Registral de Comalcalco. del EiitáiA^, 

de Tabasco, se encuentra fuera del tarritotio en donde ejerce jurísdicdónitgá^ 

Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Chrei^T* 

vigor en el Estado, girase atento exhorto,- con las inserciones necesarias al Juez 

Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabead, pata que en auxEo y colaboración 

con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notMcadón 

ordenada en lineas anteriores. Quedando Mcultado el Juez Exhortado para que en 

plenitud 3e jurisdicción, acuanie toda data da promoctones tatKfianlae al 

perfeccionamianto de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, 

devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Girase oficto al Presidanta M un íc^l de asta Ciudad, 

debiendo anexar ahi mismo, copia da la solicitud inicial y demás documentos,' 

debidamente cotejados y sallados, pata que dentro del plazo de cSez días hábiles 

contados a partir del siguiente al en que reciba al oficio de estilo, infbnna a este 

Juzgado si el predio urbano ubicado en la en la calle Gregorio Mendez sin numera 

de este municipio de Paraíso, Tabasco, constanta de una superfida 818.78 metros 

cuadrados con las siguientes medidas y colbidancias.

Al Noresta; 3.86 metros, con Kart. Rodriguez González y Estela 

Franyutti Vda da Sueno y 13.12 con Paolá Castillo Cadena y Franciaco 

Antonio Herrera Coiotado;

/U. Sureste: 43.96 y 1.70 con calla Gregorio Méndez Magaria y 15.50 

con zona federal del rio seco;

Al Suroeste: 1.27 con zona federal del rio asco, 0.25 y 0.60 con Jesús 

Hernández Márquez y si

~ Al Naraoste: 16.25 y 4.32 con Jesús Hernández Márquez, 26.35 con

Jesús Hernández Márquez y Socorre Pérez da los Santos y 4.73 con 

Estela Franyutti vda de Bueno;

motivo de las presentes diligencias; partenaca o no al fundo legal del H. 

Ayuntamiento Constitucianai de esta Municipalidad.

SÉXTO . De confiotmidad con lo establecido en los artículos 139 fracciún III y 

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquense loa edkttos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 

de mayor circulación Estatal, tales como ‘Avance' Tabasco Hoy“, "Prmante' o 

'Novedades de Tabasco’, a elecckin del promovsnle, por tres veces de trae en tres 

dias, y fijense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de asta 

]7Ciudad, como son: Dirección de Seguridad PúbHca. Dalagaclón de Tránsito, Agenda 

rgiép^lnisterio Público. Juzgado Penal, Juzgado Primare y Segundo Civfi, Rscaptoria 

!|^l£jÉentas y H. Ayuntariiiento Consttudonal; hadándose saber al públleo en ganaral 

si alguna persona tiene Interés en el presants procadimianto. camparaaca anta 

¿Jeste Juzgado a hacerlos valar dentro del término da quinas días habilas contados a 

partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, 

se fijará hora y fecha para la recepción de la Información Testimonial que cfiazca la 

promovente.



S B P T W O .. la nsvWón haqha a loa autoa M  ad vM e  qua la pramovante no 

sabíala ks domicilios para notMearlas la tramilaciún dai prasanta juicio a los 

coiindantas, sn consacuencia sa la rsquiars para que dantro dai término de tras días 

hábiles siguientes sn qua surta afsctos la notmeadán del prasanta proveído, 

proporcione si domicilio de loa colindantes.

O CTAV O . Se reserva de proveer la recapdún da las tastimonjales ofteddas, 

hasta en tanto se de cumpümienis a lo puntualizado sn lineas que anteceden.

NOVENO. Téngase a la actoia, señalando como domicilio pata oír y 

radbir días y nolHIcadonas sn si ubicado sn la calla buenos alias 204. colonia centro 

da asta dudad de Paiaiao, Tabasco, autorizando para qua sn su noinbrs y 

reprasentadén las rsdba si pasarás sn derecho JAVIER M ONTEJO OIONICIO y 

nombiaiKlo como abogada patrono a la licenciada FABIO IA  M ONTEJO OIONICIO y 

M ARCEUNO GUILLERMO DE LA CRUZ, sn términos da los artículos 34 y aS del 

Código de Procadfenienlos CMlaa en Vigor, personalidad que se le tiene por 
reconocida toda vez qua sa ancuaiára Inactila su cédula profesional sn si Libro ce . 

Cédulas de sata H. Juzgado.

NOTTFlQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA 

MARIA ISABEL TO R R ES MADRIGAL, JU EZA  PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TA B A SC O , MÉXICO,

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA CARRILLO 

CASTILLO, CON QUIEN LEGALM ENTE ACTTJA, QUE CER TIFICA Y  DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL D EL ESTA DO  Y  EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TR ES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (12) DOCE DE A G O S TO  D EL DOS MIL 
0IECISB3 (2018), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A  LAS PERSONAS QUE S E  CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER A N TE  ÉS TE  JUZGADO A  HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TR B N TA  O U S  HÁBILES, CONTADOS A 
,°ARTIR DE U  ÚLTIMA PUBLICACIÓN Q u à  sE  HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA V

l A CI

No.- 6573 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON. 
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

QUÉ SN a. SCPEOIENTE NÚMERO 308/2018. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTBICIOSO OE INFORMACION DE DOMINIO. PROMOVIDO POR HENRY 
GÓMEZ OSORIO, CON FECHA ONCE OE OCTUBRE DE DOS MM. DIEasElS. SE DICTO UN 
AUTO QUE COPIADO A tA LETRA DICE;

■...JUZGADO DE PAZ OE PRIMERA M STANCIA  DEL N O V B IO  O W n U TO  JUDICIAL DE
MACU8PANA. TJWAaco; A ONCE oe ocTUáRB oe. 008 taL oamaMa.

VISTA; la raiAn oon qua da oíanla la aaemaría. sa aoianlar
PWIMCno. Sa liana por praaaniado al prenravama M M R Y  < K )M K  OSORIO, parta actora an la 

preaanta causa, can al aacrtlo da oíanla y doo anantoa ananaa. dando contaaladón a la pravancián, 
oroanada medíanla auto dai vaM M ia da sepiamftra dai piaaania año. dantro dai Mmáno egai 
concedido, logún al computo quo amaaado, aclarando para tai alaelo qua al nuavo colindante aa la 
orlerHaclán Oaata aa al Cludadarw NAPOLSON O I  LA  CRUZ P6RRZ, oraoiaando de igual manara que 
loa domiciloa do loa ooMndanlM aon loa ilguiantM: Al Sun Qaoigina Gómez Oaorlo ubicada an ai 
Poblado \quiea Sordin Maeuapano Taboaco como lalaraiKia a tras da la caaa y anfrwrta da ios 
localaa; al Oaata; Mapoiaón da {S' Cruz Póraz, m  ancuantra uWoada an al Poblado Aquilaa Sardón, do 
aali Municipio da Maeuapana Tabaaco, azhibiando para mayor raiaraneia flfacionaa fatogróBcaa da loa 
domicilloa an j omanlo; an tal virtud con lo antartor sa la tiana por boefto y tuboanada la prawandón. 
agregando ol eacrilo da cuanta para quo aia® sua aiactoa legaiaa oonaaporrdianta..

S 80U N D 0. Por preaanlado al promouema H O M Y  GOMEZ O IO R IO  con su asento inicial de 
prooodinilofito no contarwMoao do initarmadán do Oominio y lontoelación a la pravandón. y anaseos

1. Radbo otlglnai por conoapio do cobre núenaro 12158, da uno da tunio da dos mil dieciséis, 
expedido oor la taaorarfa munidpai da Macuspana. TABASCO, a nombra da HENRY GÓM EZ 
OSORtO.

2. Radbo original por aonoopto da cobre número 403882, do nuouo do didombra de doa mi  
quáiea, «madlde por la laaoraria munldpai da Maeuapana. TABASCO, a nombra da VÍCTOR 
MANUEL GÓM EZ SOLER.

3. Rodbo original per eoneapla da cobre número 38S178. da vaMIuno da abré da dos mNcatorea, 
mqaadhlo por la taoorerla murtcipal da Macuspana, TABASCO. a nonttra de HENRY GÓMEZ 
OSORIO.

4. Radbo otiginai por concepto da cobre núrnaro 312474. da oaioroa da anare da dos m i baca,
aayadido por la taaorarla munidpai da Maeuapana, TABASCO, a norMxa da H B IR Y  QÓ^teZ 
OSORIO. _____

9. Radbo origind por conoopte do cobro número 287873. do tros do anoro do dos mi doce, 
axpadkie per la taaorarla munidpai da Maouapana, TABASCO, a nombre da HENRY GOMEZ 
OSORIO.

8. Radbo crtginai per ooneaple do cobro númore 74584, do dnoo do añore da dos m i días, 
expedido por la teaorerta municipal da Maeuapana. TABASCO, a nombra da H04RY GÓMEZ 
OSORIO.

7. Radbo crigind per conoopte do cobro númore 98947. do sola da anaro da dos mi once, 
aiqredMo por la taaorarla munidpoi da Maouapana. TABASCO. a nombra da H B ^ T T  GÓMEZ 
OSORIO.

3. Radbo original por conoapto do cobre número 40489, da uno da itabrare da dos mi cebo. 
â aradlde por la toaororia municipal da Macuspana. TABASCO, a nombra da HENRY GÓMEZ 
OSORIO.

9. Radbo onginal por coneapio da cobro ndnaro 158126, de dodtKMva do julo do dos m i sais, 
expedido por la teooraria municipal da Maouapana, TABASCO, a nombre do HENRY GÓMEZ 
OSORIO.

10. Rodbo original por oorroapto do cobro númore 113372, do traénta da mayo da dos m i dneo, 
«qwdido per la taaorarla munidpai do Maeuapana. TABASCO, a nombre de HENRY.GÓMEZ 
OSORIO.

11. Redbo original por concepto do cobre númore 94884. do quinee da anaro de dos mi nueva, 
erqaoddo por la tasoreria municipal da Macuspana, TABASCO, a nombre do H & IR Y GÓMEZ 
OSORIO.

12. Rodbo origlial por concepto do cobro númore 123344, do vaIntIdoM da sapéambre de doa mil 
dneo. expedido por la taaorarla municipal’ da Maouapana, TABASCO, a nombra da HENRY 
GÓM EZ OSORIO.

13. Rodbo miginat por concepto do cobre númare 188146. da cnoa da. añoro da dos mi data, 
expedido por la toaororia munleipal da Maouapana, TABASCO, a nombre de HENRY GÓMEZ 
OSORIO.

14. Redbo origínd do pago del Impuaato pradid, con foNo 14600, axpodUo por d  Ayuntamlanto do 
Maeuapana, Tabaaco xPhoedón de Rnanaaa Muwidpalaa) da aals da dMambw  dd año doa mi. 
a nombre da HENRY GÓM EZ OSORIO.

15. Oigmal dd Acta do nanmiento numaro 1375, inaerili an ai iBm 0006. tais 16, con feofta de 
regíalro diodoebo da mptlamhw do m i noaadantoa saaanta y uno, expedida por al Ofidd Oí 
dd RagistrSo CIvI de Maouipena. Tabeeoo, a nombra da HENRY GOM EZ OSORIO.

16. Trea pianos óríginaioe siaopradoa por al Ingoniaro JO SE MANUEL MARQUÉS CÓROOVA, 
revisado por al ingeniorp R O G EUO  P S ^ L T A  RODRÍGUEZ, con caduia prolMonal 4381225. 
da racha junio dos m| dadsáis. loi cilado por HENRY GÓM EZ OSORIO, plano que cuanta con 
las caraeterietioas siguiantaa: rjatgloaa da auparñda an ponatmedón da 123.05 m2, una 
suparflda libre da 352.20 m2, con una supariida total da 475.25 m2. .

17. Radbo originol por coneopte do cobro da cartMeadán da do cu m en t :atiatri(aa. aiqwdido por 
la teaoraria munidpai da Macuspana, Tabaaco. da uno da judo d a ^  m i djaciaéia.

18. Copia Sbnois de Radbo por eoncapto do cobre número 12158, da uno de junto do doa mi 
dlociBéls. expedido per lo tesorería municipal da .Macuspana, TABASCO. a nombre do HENRY 
GÓMEZ OSORIO.

19. Qrtqinaloa do los Ofieioq números OFM/SUBCM/225/2016, dai uno da junio do doa m i ilwrUiíi. 
signado por ai Inganiéro MIGUEL LUNA ZURITA, suodroctor da Catastro Mwiidpoi da 
Maouapana. Tabaaco. an al qua aa dan constar qua rnalTada la búsqueda an loa Arahivoa da 
asa Subdirooción sa encontró regéatto da un prado urbono ubicado an la cada Ignado Zatagoa 
dai poblado .Aquies Sordin dai munidple da Maouapana. tabasco., con una supariieia da 
475.00 m2, mérito an la cuanta pradal 0181644IACU. dave catastral 020*0000-018164. a 
nombre da HENRY GÓMEZ OSORIO.

30. Origmai ía cédula caiastral. bipartida por al ingadaro MIGUEL LUNA ZURITA, subdractor 
da Catastro de Mecuspana. Tabaaco. reepeeto del predio ubicado an ia calla Ignacio Zaragoza, 
dai poblado Aqulas Sardón, da asía municipio, a nombra da H O M Y  GÓM EZ OSORIO.

: i .  Copia fotoatóBca da un plwio alaboredo por al Ingeniero R O G G JO  PERALTA RODRIGUEZ, 
con oódiiia proMeionai 4361225. respecto del preda ubicado an !a cala Zaragoza, aaquina 
Corregidora, pablado Aquilas Sardón, da Maeuapana. Tabaaco. con una auparilcie da 479J2S 
m2, prapiadad da HENRY GÓM EZ OSORIO.

22. Radbo originai por concepto da cobro númare 12672. de quinee de junio ce doa mU diacitóit. 
expedido por la tasoreria munidpai da Macuspana. Taoaaco, a nombro de HENRY GÓMEZ 
OSCRIO.

23. Cwtfficadón de valor catastral original, da quinee da junio da doa mM dieaséia, expedido por al 
Ayuntamlanto Conetttudonai de Maeuapana, Tabaaco lOireodón da rinanzas Munidooi. 
Suodiracción de Catastro), a nombre del aoPdtante HENRY GÓM EZ OSORIO.



24. Copia da un piano Biaòofado por ai ¡nganiero JOSS MM4UEL MARQUES
CORDOVA, y («visado por at inganiaro R 0 G 6 U 0  PERALTA RODRÍGUEZ (miamo qua 
contiane aatampada una lima autógrafa original donoe sa ancuenoa asentado al nomóm del 
primaro de ^os otados), datado an junio dos mH (tedséia. que »ntiena ai desglosa (da una 
supaiflcia en (»nstrucción da 123.05 m2, una suparilda libra da 352^0 m2, con una superflde 
total da 475.25 m2.

25. Onginal de la nottilcación catastral, da tedia dacteiata da junio de dos mil dieciséis, signada por 
el inganísfo MIGUEL LUNA ZURITA, subdirector da catastro da Macuspana. Tabasco, raiaiivo 
el trámite denominado manifastadón da consvucctón voluntaría, a nombra da HENRY GÓMEZ 
OSORIO.

26. Original da 'a certificación de valor catastral de techa qumce de junio da dos mii dieciseis, 
expadda cor si Ayuntamiento da Macuspana. Tabasco, a nompra ael soiidtvite HENRY 
GÓMEZ oisORIO.

27. Onginal de la manitestación catastral, expedida oor la Secretaria de .Ai^inistraoón y Flnanzaa 
(jijpiarmfnria da tngrasos-Okraeción da CataMo), a nombra da HENRY GÓM EZ OSORIO.

28. Copia fotostMca da un piano eteoorado por al Ingeniero JOSÉ MANUEL MARQUÉS 
CóROOVA. y («visado por ai tnganíaro R CG 6U O  PERALTA RODRÍGUEZ (mismo que 
contiena astampsda una firma autógrafa donde se encuentra asentado si nombra dai primero 
de los citados}, datado en junio dos mil daciséis. que contiane ei desglose de una superficie an 
construcción da 123.05 m2, una suparfids Ubre da 352.20 m2, con una suparficia tote! da

. 475.25 m2.
29. Onginal dal contrato de donación que haca jESÚS  GÓM EZ OSORIO a tevor de HENRY 

GÓMEZ OSORJO. respecto dai predio urbano ubicado sn la cade Zaragoza y Corregídoca cal 
pooiado Aquilea Sardón dai municioio da Macuspwa. Tabasco, constante da una superifcia de 
47SZ6 m2 í^cuatrociantos sstente y cinco m^ros,. veintiséis centímetros cuadrados).

30. Ctevs única da ragisiro de pootedén a nombra da HENRY GÓM EZ O S W IO .
3 '. Original cal Oficio.número OFM/SU8CM/362/2016, del saia da septíambra da dos mii diadsds. 

signaao por ei Inganiato ISIDORO ESPINOSA HERNANDEZ. Subdbector da Catastro 
Municipal da Mseusoana. Tabasco, en si que se hizo constar que realizada la büaquada en loa 
Archivos da asa Subdiraceión se encontró regímro da un predio rustico ubicado en ia calla 
Ignacio Zaragoza sin número dst poblado Aquilas Ssrdán del rnunidpio da Macuspana, 
Tabuco, con una suparficia de 47SJ2S m2, inserito en la cuenta predial 018164>MACR, clave 
catastral 020-0000-018164. a nombra da HENRY GÓMEZ OSORIO.

32. Cartifleado da negativa de predo cte techa dos de saptiembro dei dos mil dieciséis, en donde se 
haca constar que realizaos la búsqueda corraspondienta no se encontró inscrito predio alguno a 
nombre de HENRY GOMEZ OSORIO, expedido por al Registrador PubHco de la Propiedad en 
al Estado da Tabasco.

33. Y dos traslado que acomperta .
Con (OS cuates vienen a promover PROCEDIM ENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN OE OOM NIO. sobro un inmuebte ubicado en l u  Caites Zaragoza y Corragidoru dei 
Pobtedo Aquites Serdán dai Municipio da Macuspana Tabuco; constante da una supariiete total da 
475.26 M2. C U A TR O C IEN TO S  SETEN TA Y CINCO METRO CON VEINTISEIS CENTIMETROS 
CUADRADOS), con tea sigutentu m adU u y «léndancias: Al Norte, 18.20 Maffoa. CON CALLE 
ZARAGOZA; Ai sur. 17.40 Metros. CON GEORGINA GOM EZ OSORIO; Al Este 28.60 Metros. CON 
CALLE CORREGIDORA, y Al O e s», 26.80 Metros con ELOISA CRUZ MENDEZ hoy NAPOLEON OE 
UV CRUZ PEREZ.

T E R C S IO . Con tendamento en loa artfeutea 877, 389, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, ^ 4 ,  
936. 338. 939, 940. 941, 942, 1318 y ralaivos dal Código Civil vigente en ei Estado, sn raladón con los 
numerates 16. 710. 711. 712 y 755 y relativos del Código de Procedimtentos CivHes en «gor se actmAa 
la soiidtud en la >na y temía propuasta; an conaecusneta, fórmese ai expedienta respectivo, registi e u  
en el libro da gobismo baio ai nùmaro qua le corresponda, d é u  aviso de su inicio ai Tribunal Superior 
da juséaa dai Estado, y te jntenreneíón correapoodtente ai Agama dei MinistenoPúbiieo adacnto a este 
Juzgado: así como ai Reginraoor Púbfico dai Inatfluto Registrai dal Estado de Tabasco.

CUARTO. Al respactp, d e u  ampHa pubécfdad por (iwdio de atficioa que u  publicarán en el 
periódico ondai dai Estado y en uno da loa Oiartoa da mayor dreutedón de loa que editan en la capitai 
dai Estado, por tres vedu. da t m  en tras, d iu  consecutivamente, u í  mismo fQanu los avteos en ios 
lugaru públicu méa eonourndoa da asta dudad tnduyendo a este juzgado: hadéndou dai 
conoetmierio d  público en gmeral, que «  alguna paraona tiene interés en ei presante procedjmienib. 
comparezca ante este juzgado a hacerios valer en un termino da quince d fu  hábüu. mismo que 
empezará a correr a piétr del día stguente de la úMma pubficadón que-se realce, lo anterior de 
conformidad con los artículos 139 y 755 ffaedón III del Código de Procedimientos Civites en vigor 
agregados que sean Icé penódieos, y a petición dai promovente u  i|ará techa y hora para ei desahogo 
de la prueba teatimontei ■ cargo de MARIA LOPEZ FEU X , ARMANDO 84R IC 0  ARIAS 0 6  LA  CRUZ 
Y  FR AN O SCO  J M S t E Z  TRINIDAD.

Q U M Tp , HAgaaela saber ai Registrador PótaNieo del Instttutt) Ragiatial del Estado de 
Ta bu co , da Jalapa, Tabasco, la radicación de la pru snte diRgenda a fin de que exprew lo que a su 
derecho oorraaponda si tea tuviera. Aaimíamo, mquiéraeete para qua dantro dai tárnáno da T R K  OÍAS 
HÁ8H.£S contados al dia séguienta de te nodlleadón que se le haga del presente proveído señale 
domictlio en este dudad para oír y redbir cites y notMcadonu, advertido que en caso de no hacarta, 
l u  subsecuentes notMcadonu aún I «  da carácter peraonal le surtirán sus afectos por te Sata Ufada en

los tebitros de aMw de ssla juzgado; lo anterior con tendamanto sn el artfcuio 136 dst Código da 
Pnpcedsr sn te liuteria.

SEXTO, Aparsdando qiM si instituto Ragtani dsi Estado de Tabesoo, tiene intarvandón en este 
qiHgsnqa. y qua tiens su domidDo sn ai municipio do Jatepa, Tabasco, al ubicado en ia cafla Tteurdo 
To rru , númaro doadantoa vamémiava. Fraedonamtento Jatepa de te mandonoda munidpalidaa. por 
lo disouesto por l u  atlfeuiM 143 y 144. dal Cóidgo da Procadlmismu  CMm  «gante en d  Estado, 
g lrau  Manto sschorto con l u  inaardonu necaaattei al Juez da Paz. da agúala localidad, para lu  
afectos da qua en auxMo y colaboración da safe juzgado, ordena a quien earraaponda noMIque safe 
acuerdo al funcionario s n tu  mencionado.

S9TH M O . Por otra parte y con fundameráo en l u  artfeutu 241 y 264 dei Cótego de 
Procedlmientu Q v ilu . en vigor, g lrau  atento ofldo s te Subdiraceión da C it u lr u  Munitepol da éste 
Ciudad da Macuspana, Tabasco, para l u  sfectoa de qua inferma e safe juzgado, si si ìnmuàbis 
ubicado en tes CaHu Zaragoza y Corregidotu del Pobtedo AquMu Ssrdán dsl Murádplo ds 
Macuspana Tabasco; confante de una supsráds total de 475.20 M2. (CUATROCIENTOS «é TE N TA  Y 
C ìn g o  m e t r o  c o n  v e in t is é is  C S íTIM ETROS c u a d r a d o s ),, con tes siguíantea msdMu y 
colindanctes: Al Norte. 18.20 Metros. CON CALLE ZARAGOZA; Al sur, 17.40 M ate». CON GEORGINA 
GOMEZ OSORIO: Al Este 26.60 Mate». CON CALLE CORREGIDORA, y Al Oeste. 2680 M s b u  con 
ELOISA CRUZ MENDEZ hoy NAPOLEON OE LA CRUZ PEREZ; sa ancuantra cateaVido si pradto 
mancionadb an Knau enterioru a nombre da paraor». alguns. O á u  si Agente del- MIniaterig Pábleo 
Adscrito ai Juzgado, la intarvandón qiía por daracho te oorraaponda, quwn Mam su domidRo ubicado 
en esto Centre do Juadete ubicado en ai Bouleward Cartu  A. M adran dn númaro de atei dudteL

OCTAVO. Queda a cargo dal pioi novante dar ei trámite oonaepon diente a tos o tid u  onlonadu 
en d  graaante auto de ínido, y uhfeir toa a c u u  conaapondiantea para que a a»i glu a doa al 
expedente para los sfectoa legates eorraspondtentes. s x c o ^  si ds safe juzgado que lo lEaiá si 
actuario judicial ds este adscripción.

NOVENO. Nodffg u u e  a toa eoilndantea QEOROINA GÓM EZ 08O R IO  con domidRo ubicado sn 
si Pobtedo AquHu Ssrdán, Macuspana Tabsaea como raferancte s tres da te c a u  y snáanté da tos 
locates y ELOISA CR UZ M B iO E Z  hoy NAPOLEON OE LA CRUZ PEREZ, oon demidHo en si Poblada 
Aqdtes Serdán, de esta Municipio da Macuspana Tabuco; sn eonsuuancia. túm snu tos autos ai 
actuario judietel adscrito d  Juzgado, para que w  traateds y constituya a tos domidRu de l u  
eofindantu, hadéndotes saper la radicación de te presante causa.

Asimismo que se tos ¿oncéete un tárnáno de TR ES OÍAS H À M .B S , co nn d u  a partir dei dte 
siguiento al en que le sean legaimenfe notMcadu dei p ru ente proveído, para que manlRuteq lo que 
sus dsreehu corresponds, y señalen domicflio m  atea dudad para oir y rsdbir cites y noMcactenu 
apsrtíbidu de no hacerto se les tendrá por pstdido si daracho para haoario vaiar con poaterioridad, da 
conformidad con to utebteddo sn si numarel 90 y 118, dai Código P ro uia i CMi d d  Estado; siM am o 
en c a u  ds no comparscar l u  lubaacuentu noMoadonu aún tea dé carábter paiaonal tea surtirán s u  
afectos por te liste fifada sn tos ateteru da avito dai Juzgado, to anterior con fondamanto u  si articulo 
138 dd  Código ds Procadsr sn te materia.

DECIMO. Se tiene al promovante por sañatendo (»m o domécMo para radbir dtea y 
natMcadanu si ubicarte m  Cerrada dsl Rosario Fraedenamiento si CrueM|o Oapartemsnto 36 
ds asta municipio da Macuaparta, T a b a s « : auloiizando para qua sn su nombra y raprassntecián tes 
radbsn l u  Ucandadu RAMONA M O UN A HERNANDEZ, P R A N 09C O  JAVM R AGUILAR FDREZ, 
KRI8TEL ALEJANDRA AR A U JO  BUR Q UET Y  ALEJANDRA C R tS TB . PEREZ CAM ACHO , to 
anterior-de eonforritidad con lo astebleddo an toa î varau  numard b i 136 y 138 dd Cóttigo tis 
Procad^^ tê a wria.

ASi LO ACORDÓ. kMÌlOA Y  FIRMA lA  CIUDADANA UCENCIAOA ROSARIO SANCHEZ 
RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ OE ES TA  CIUDAD. ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL 'CE 
ACUERDOS EL LICENCIADO JO S E  OB. CARMEN OCAllA «JZ M A N , CON QUIEN CERTIFICA Y 
DA F E ...-.

POR MANDATO JU n O A S  Y PARA SU FuaUCACtÓN m  EL FtRIÓOlCO OnCIAL o a .  ESTADO Y  8N 
OTRO PERIÓOlCO OE LOS DE MAYOR CtRCULACláN OE LOE QUE SlXrAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADA POR TRES VECES DENTRO OS NUEVE OÍAS, EXPIOO EL FRESENTE EDICTO W  LA 
CIUDAD OE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO, NEPÚBLICA MEXICANA, A LOS ORONUEVE 
DÍAS DEL MES O EO CTU E R E DE DOS HE. O C a S É B .

A T E N T A M S N  J E .
,■ SECRETARIOV

PAZ.OE I

■QUZIIÁN.



No.-6670

Al pùbAco an generai. 
P r e s e n t e .

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En al axpedtente 547/2014, relativo al juido Ejacutívo Meitawtil y en el 

^ ■ fc ld o  4e Is acdón e imbiaria (Ira c ti, promovido por los Hcsndados Vicente 

ReiiMre Rajanto y/o Héctor Torras Fuontas y/o Ada Vlctoiia Etcanga Avalos, 

apodarados generales para pleitos y cobranzas de la Instttuddn de Crédita 

n n a n d a ia  Ruta!, Iioy nnandara Nacional de Oesanollo Agroiiaciiario, Rural, 

Forestal y Posquero; en contra de Mcolás Torres Izquierdo y Amella Montes de 

Oca Q u M a ro , en su carácter de acredHados; con fecha veinte de octubre del 

presenta aAo, se dictó un auto mismo que copiado a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO O V IL DE PRIMERA INSTANCIA DE. PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DÉ CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS.

Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee:

PRIMERO. Por presentado Vicente Romero Fajardo, 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la Institudón de 

Crédito Financiera Rural, hoy Rnandera Nadonal de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero de la parte’ actora en el 

presente juido, con el escnfo que se provee, a través del cual 

solicita la aprobadón deK avalúo de mayor cuantía del inmueble 

sujeto a remate, y en,consecuenda dígasele que no ha lugar, toda 

vez que deberá asíarsa a lo estableado en el artículo 1410 del 

Código de Comercio que establece: Si los valores determinados en 

cada avalúo no coinddieren, se tomara como base para el remate 

el promedio de ambos avalúos, siempre y cuando no exista una 

diférenda mayor al veinte por ciento entre el. más bajo y el más 

alto.

SEGUNDO. Asimismo y como lo solidta se señala 

fecha para el remate en primera almoneda del bien inmueble 

sujeto a litigio.

TERCERO. En virtud de lo anterior y toda vez que de la 

revisión a los avalúos emitidos por los peritos propuestos, 

ingeniero Ernesto Jesús Arias Hernández, quien señala como valor 

comerdal del bien inmueble sujeto a remate la cantidad de 

$220,150.00 (dosdentos veinte mil dentó dncuenta pesos 00/100 

moneda nadonal) y el perito en rebeldía de la parte demandada 

ingeniero Pascual Dominguez Ramos, señala como valor comercia

la cantidad de $223,125.00 (dosdentos veintitrés mil dentó 

veintidnco pesos 00/100 moneda nadonal), en razón de que 

ningunos de los avalúos fueron objetados y que el valor de los 

mismos no rebasa el veinte por dentó de diferenda entre e! 

monto mayor y el más bajo, acorde al numeral 1410 del Código

de Comerdo aplicable al caso concreto, para sacar a remate se 

procede a mediar las cantidades referidas y da como resultado 

$221,637.50 (dosdentos veintiún mil seisdentos treinta y siete 

pesos 50/100 moneda nacional) que es el valor que se tomará 

como base para el remate, en la presente causa.

CUARTO. Con fundamento en los artículos 1410, 1411, 

1412 del Código de Comerdo en vigor, se ordena sacar a pública 

subasta en primera almoneda y al mejor postor el siguiente 

bien inmueble:

Predio urbano ubicado en la avenida Carlos Alberto Madrazo 

Becerra/Esquina Adolfo Ruiz CortíiW  s/n dei poblado Gregorio 

Méndez del Munidpío de Emiliano Zapata, Tabasco, constante de 

una superflde de J/,250,00 m/2, com ías medidas y colindandas 

siguientes: al nortei25.00 M colinda con Av. Adolfo López Mateos; 

al Sur 25.00 M colinda con Av. Carlos Alberto Madrazo Becerra; al 

Este 50.00 M colind íLíonC^tílano Gutiárez y al Oeste 50.00 M 

colinda con calle Adolfo ¿i¡r^rBñ§Zr4deritíficado con folio real 

37469, número de predio 13761, con título de propiedad No. 03- 

inscrita en el registro público de la propiedad y'del comerdo en laT; 

dudad de Emiliano Zapata, Tabasco, el nueve dé febrero de dos 

mil doce bajo el número 137, del libro general de entradas a folios 

693 al 694 del libro de duplicados volumen 54, quedando afectado 

por dicho contrato el predio No. 13,761 a folio 160 del libro mayor 

volumen 57, siendp postura legal para al remate la cantidad de 

$221,637.50 (dosdentos veintiún mil seisdentos treinta y siete 

pesos 50/100 moneda nadonal), suma que servirá de base para el 

remate y será postura legal la que cubra las dos terceras partes, 

del monto del valor comerdal antes citado, acorde al numeral 479 

del Código Federal de Procedimientos Oviles aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil.

QUINTO. Se hace saber a los lidiadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignadones y Pagos de 
los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local que ocupan

dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin 

número de la colonia Ataste de Serra de este dudad, cuando 

menos una cantidad equivalente al diez por dento de la cantidad 

que sirve de base para el remate.



Asimismo se hace saber que las posturas se formularán 

por escrito, expresando, el mismo postor o su representante con 

poder jurídico, cumpliendo con Tos requisitos que prevé los 

numerales 481, 482, 483 y 484 del Código Federal de 

Procedimientos Oviles aplicado supletoriamente a la materia 

mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán de 

presentarse por escrito hasta antes el día y hora que se señale 

para la audiencia de remate.

SEXTO. Qjm o en este asunto se rematará un bien 

Inmueble anúndee la presente subasta por tres veces dentro 

del térm ino de nueve días en si oeriódicn oficial del fetodg_y 

en un oeriódicg de circulación amolla de esta^entidad Federativa, 

fijándose además los avisos en los lugapas de costumbre del lugar 

y en los tableros de avisos de estejtízgado, de conformidad con lo 

dispuesto por los a rtícu l^ ,..!^ !! del Código de Comercio, en 

relación con el dlvéfSO^'4f4 del Código federal de Procedimientos 

aviles en vigor, aplicado supletoriamente ai Código de Comercio.

Entendiéndose que el primero de los anunaos deberán de 

publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el 

tercero al noveno día, podiendo el segundo de ellos publicarse en 

cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar 

menos de cinco dias entre la publicación del último edicto y la 

almoneda.

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las doce horas con trernía 

nüm itos deí día cinco de diciem bre de d w  m il <tteCBfig »  lo 

anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se 

encuentran agendadas.

SEPTIMO; Toda vez que el inmueble sujeto a remate, se 

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio

aplicable al presente asunto, gírese atento exhorto al Juez 
competente del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para que

en auxilio y colaboración de este juzgado se sirva fijar los avisos

correspondientes, respecto del remate ordenado en la presente

causa.

Se le hace saber al ócursante, que deberá de comparecer 

ante este juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el 

párrafo que antecede, y se le concede el término de tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al que reciba los 

mismos, para que exhiba el acuse correspondiente: así mismo se 

le concede al juez exhortado un termino de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, en que sea radicado d  exhorto en cuestión, y que se 

haya dado cumpiimiento al mandato judicial, para que devuelva d  

exhorto a este su lugar de origen, por los medios legales 

correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio en vigor.

Se apercibe a la parte actora, que de no obrar d  exhorto 

correspondiente dentro d d  plazo prudente, conforme al término 

concedido en d  párrafo que antecede, en su oportunidad se 

acordará lo conducente respecto a la caducidad- del exhorto, 

acorde al párrafo tercero dd  artículo 1072 d d  Código Mercantii 

vigente.

NOnríQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, Jueza Segundo Ovil de Primera Instancia 

dd Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante d  Secretario 

Judicial Ucendado ÁNGEL ANTONIO PERAZA CORREA, que 

autoriza y da fe.

Por mandato judldaí y para su puWkadón por t n s  vacas daiitro (M  

ténnilia da nueva dfas sn al oeriódICQ iflnal dd v wi un neriódico de

dmiladón amcHla de asta sitidad FaderaUva: se expide ei presente íO tíU  am fecha

), en la dudad de VMahetmosa.treinta y uno dfas dal mas da Octubra da (

capital del estado de Tabasco.

s mil

Canea.

\



No.- 6568 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

Al. PÚBLICO  EN  GENER AL:

S E  H AC E D EL C O N O C IM IEN TO  D EL PÚBLICO EN 

G EN ER A L Q U E  EN EL E X P ED IEN TE  CIVIL NÚM ER O  341/2016, R ELA TIVO  AL 

JU IC IO  PR O C ED IM IEN TO  JUD ICIAL NO C O N TE N C IO S O , DILIGENCIAS DE 

INFO R M ACIÓ N D E DOMINIO, PR O M O VIDO  POR V EN A N C IO  PÉR EZ MUÑIZ, 

C O N  F E C H A  V E IN T E  DE S EPTIEM BR E DE DOS MIL DIECISÉIS, S E  D IC TO  UN 

A U T O  DE INICIO Q U E  ES TA B LEC E;

A U TO  D E INICIO

JU Z G A D O  D E  PA Z D EL SÉPTIM O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE H UIM ANGUILLO, 

T A B A 3 C O ; A  V EIN TE  DE S EP TIEM B R E DE D O S MIL DIECISÉIS.

Visto; el contenido de la razón secretaríal, se acuerda.

PRIM ERO. Téngase por presentado al ciudadano Venancio Pérez Mufliz, 

con su escrito de cuenta y documentos que acompasa descritos en ia cuenta 

socretarial, promoviendo PR O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE 

IN FO R M A CIÓ N  D E DOMINIO: respecto de dos predios ubicados en la 

ranchería Psdregalito primera sección, perteneciente a esta municipalidad de 

^ Huimanguillo, Tabasco, constante el primero de una suparflcie de 3-83-97:88 

■' :t»as Con las siguientes medidas y oolindancias: al norte eñ cinco medidas 112.50 

' 'métros, 20.00 metros, 4.00 metros, 80.08 metros y 38.06 metros con José Antonio 

López Velázquez: al sur en cuatro medidas 35.44 metros, 92.56 metros con la 

carretera vecinal, 25.31 metros .y 72.31 metros con Florentino Romero Gómez, al 

este en tres medidas en 250.75 metros con Gemién Montalvo López. 49.34 

metros y 29.59 metros con FlorenHno Romero Gómez, y al oeste en doce 

medidas 88.91 metros, 8.00 metros, 26.90 metras, 2.23 metros, 44.37 metros. 

68.37 metros; 20.22 metros, 43.01 metros, 76.69 metros y 57.30 metros con José 

Antonio López Velázquez y 20.61 metros, 80.22 metros con Florentino Romero 

Góm ez y el segundo constante de una superficie de 6-07-40.92 has. Con las 

siguientes medidas y colindancias; al norte, en tres medidas 295.67 metros con 

Candelario Pérez González 154.88 metros y 176.78 metros con Alejandro 

Espinoza Nataren; al sur, 434.59 metros, 142.00 metros y 57.94 metros con Mario 

Morales Hernández, al eate 95.91 metros con Mario Morales Hernández; y ál 

oeste dos medidas 22.50 metros y 71.90 metros con Mario Morales Hernández.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 

755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 877, 901, 938, 

939, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, 

se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese al 

expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el 

número 341/2018; dase aviso da su inicio al Tribunal Superior de Justicia dél 

Estado, y la intervención conespondiente a la Agente del Ministerio Público 

adscrita a este Juzgado, asi como al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio do H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 

representación convenga.

TE R C E R O . Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes 

citado, publlquess este proveído en el periódico oficial y en oiro de mayor 

circulación del Estado, POR TR E S  V EC E S  DE TR E S  EN TR E S  DIa S 

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de esto 

procadbníento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el 

predio do referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta 

días, que se computaran a partir de la última publicación de los adictos 

respectivos

C U A R TO . Apareciendo do autos que el Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con 

fundamento en los articulo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez 

de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración 

con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las 

presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio non 

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TR ES  

, DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los 

derechos que tuviere, asi como para que seriale domicilio en esta ciudad para oír 

citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus afectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las 

inserciones necesarias al exhorto antes referido.

Q UIN TO . De igual tanna envíese atento oficio al Presidente Municipal de 

esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco dias 

contados a partir del siguiente en que recíba el oficio a girar, si al predio motivo 

de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del municipio, 

debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales 

quedan a cargo del interesado dar el trámite correspondiente.

S EXTO . Notifiquese a los colindantes José Antonio López Velázquez, 

Florentino Romero Góm ez, Germ án Montalvo López, Candelario Pérez 

González, Alejandro Espinoza Nataren y  Mario Morales Hernández quienes 

llenen su domicilio en las inmediaciones del predio ubicado en la ranchería 

Pedregalito Primera sección de este municipio de Huimanguilta, Tabasco. 

haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo 

de tres dias hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún derecho sobre 

el predio materia de este juicio; asimismo deberán serialar domicilio en esta 

ciudad, para oir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos 

por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos da este juzgado, de 

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado.

SÉPTIM O . En cuanto a la infonnación testimonial a cargo de los 

ciudadanos José Antonio López Velázquez, Félix Camas Valencia y Florentino 

Romero Gómez y documentales ofrecida por el promovente en su escrito inicial, 

se admiten dichas probanzas, reseñándose su desahogo para el momento 

procesal oportuno.

O C TA V O . Tal como se deduce del escrito de demandada y de los planos 

exhibidos, que las colindancias del lado Este y Oeste del predio con superficie de 

^ 3 -9 7 .8 8  has. se encuentran medidas que no corresponden con el plano que se 

exhibe, amen que del lado Sor manifiesta colindar con un' camino vecinal sin 

mencionar la parte que colinda con dicha via, por lo tanto se requiere al 

promovente para que en que en un máximo de TR E S  DÍAS hábiles siguientes 

a su notificación, aclare las colindancias de dicho predio que pretende 

legalizar a través del preseiito procedimiento, .advertido que de no hacerlo en el 

plazo legal concedido, se procederá al archivo del presente asunto.

N O V EN O . Se tiene al promovente serialando como domicilio para oir y 

recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Jacinto López número 85 altos 

de esta ciudad, autorizando para tales efectos asi como para recibir toda clase de 

documentos a los licenciados Carlos Manuel Morales Trinidad y Manuel Zurita 

Rueda, nombrando como su abogado patrono al segundo de los mencionados, por



lo que «B  líltninoi do lo » ertfeuloe «4  y 85 del Cíd igo de Procodimiontoe Oviles 

en vigor en el* Estado, se admite dicho representación, toda ve2  que el citado 

profesionista cuenta con su cédula profesional Inscrita en la libreta que so lleva en 

este juzgado para tales efectos.

NÓTIFfaUESE PERSÓNALKEMTE Y CÚMPLASE.

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCtADO JOSÉ 

ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

ASISTIDO DEL UCENCIAOO CARLOS ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y  POR MAÑCiÁTO JUDtCIÁL Y  PARA SU: PUBUCACÍÓN POR TRES 

VECES DENTRO DE NUEW  DÍAS, EN EL PERIÓOtCO OFICIAL DEL ESTAÓp 

Y EN LOS DE MAYtM CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EtNTAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABA8CO, EXPIDO EL PrnSERTE tpiCTO A 

LOS DICKXHO Día s  d el  m es  d e  OCTUBRE DEL DOS MS.. D8ECISÉIS.

 ̂  ̂ •' -'j"

No.- 6569 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO.

A L  PÚBLICO  EN GENERAL. 
P R E S E N T E :

En el expediente civil número 000S9/2Ó14, relativo al 
Juicio ejerxjtivo mercantil, promovido por loa licenciados M IGUEL 
SA LVA D O R  JIM ÉNEZ REREZ y HEIDY G AR CÍA  GÓMEZ, en su 
carácter de Endosatarios en Procuración de G U S TA V O  FERRER 
OVOSA, en contra de EDUARDO G UER R ER O  FERRER, con 
fecha treinta de Septiembre del dos mil dieciséis, se dicto un auto 
mismo que copiado a la letra dice:

“...JU Z G A D O  SEG U N D O  CIVIL D E PRIMERA INSTANCIA DEL 

Q U IN TO  D ISTRITO JUD ICIAL DE CO M A LC A LCO , TA B A S C O , 

M ÉXICO. TR EIN TA  DE SEPTIEM BRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por presentado al- ejecutante 

licenciado JO S É  MANUEL DE LA CRUZ CARAVEO, con su eacrito 

de cuenta mediante el cual anexa certificado de libertad dev 

gravamen actualizado, mismo que se ordena agregar a los autos 

para todos los efectos legales procedentes.

Segundo. Por otra parte como lo solicita el promovente 

se continúe con la secuela procesal, se tiene a bien seflalar fecha y 

hora para efectos de llevar »  cabo el remate en subasta pública el 

inmueble embargado en el presente juicio.

Tercero. Con fundamento en los artículos 1410, 1411, 

1412 del Código del Comercio reformado, en relación con loa 

numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 y demás aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de apiicadón supletoria a 

la materia mercantil, sáquese a pública subasta en PRIMERA 

A LM O N ED A  y al mejor postor, el predio rustico udcado en 

RAN CHERÍA N O R TE PRIMERA SECCIÓ N  MUNICIPIO DE

... ... .. .. .  . ,. . 
CO M ALCALCO , TA B A S C O , ccm ún^ supsf||pM d «  Actual de 12-88- 

82.79 HAS; mismo que a contiñúáiáón se describe: - h.

PREDIO RUSTICO , ubicado en. rii^h e rta  Norte Primera 

Sección Comalcalco,;Tabasco; eoo urrà superfida de 124|SS2.79 

Has; con las sìgoienfas'medidas y collndancias al Norte, 818.10 

metros cxxi Gustavo Fé n w  Lutzow; al Sdir 718.30 metros con Lilia 

Peralta de Cortina; al 105.00 m e ì ^  con Carretera Estatal 

Comalcalco -  La Isià (via corta) y al Oeste 297.20 metros- con

Adolfo, Rubén, Gustavo, Inés, y Jbsé Ferrer Ramirez y Delllna
■ «

Ferrer Lutzow, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio bajó el folio Real 16861, No. de predio 25468; asimismo 

hace ver que tomando en cuenta que el avalúo de la parte aCtora de 

fecha doce de febrero de dos mil dierxséis, arroja el rnonto de 

$12,944.000.00 (D O C E MILLONES N O VECIEN TO S CU AR EN TA.Y  

CU ATR O  MIL PESÒS 00/100 M ONEDA NACIONAL); y del que se 

le tuvo por confórme a la parte demandada EDUARDO GUERRERO 

FERRER, mismo que se toma como base para el remate 

$12,944.000.1)6 (D O CE M ILLONES N O VECIEN TO S CU A R EN TA  Y 

C U A TR O  MIL PESOS 00/100 M ONEDA NACIONAL); avaluó tiene 

menos de un ario. ^

Cuarto. Se hace saber a los jicitadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos 

adscrito a estos Juzgado Civiles, Penal y de Paz de esta Ciudad, 

con domicilio ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade sin 

número de la colonia centro de esta Ciudad de Comalcalco, 

Tabasco o ante ai H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,



cuando menos el 10% (DIEZ POR C IE N TO ) de la cantidad que sirve 

de base para el remate del bien inmueble motivo de la presente 
ejecución.

Quinto. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código 

de Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará 

un bien inmueble, anuncíese la presente subasta por tres veces 

dentro de nueve dias, por medio de edictos que se publicarán en el 

Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de 

mayor circutaaón que se editen en la capital del Estado; fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre 

de esta dudad, como son: Juzgado Primero Civil, Juzgado Penal de 

Prifnera Instanda de esta Ciudad, Juzgado de Paz. Receptoría de 

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio 

Público Investigador, Encargado de Mercado Público, H.. 

Ayuntamiento Constitudonal de Comalcalco, Tabasco y en el lugar 

de la ubicación del predio de referenda, asi como, en la puerta que 

de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la 

tramitación de dichos edidos y avisos, a efecto de convocar 

postores en la inteügenda de que dicho remate se llevará a cabo en 

este Juzgado a las DtEZ HORAS CO N  TR EIN TA  MINUTOS DE 

N UEVE DE D ia E M B R E DE DOS MIL DIECISÉIS, haciéndoseles

saber a los postores que deseen partidpar en la presente subasta y 

a las partes que deberán comparecer debidamente identificados con 

documentos idóneo en original y copia simple y que no habré 

prórroga de espera.

NOTIFfQUESE PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO AGUSTfN SÁN CH EZ FRÍAS, JU EZ SEG UNDO  CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL Q UIN TO  DISTRITO  JUDICIAL DE 

COM ALCALCO, TABASCO, MÉXICO, A N TE  LA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA FRANCISCA C O N TR ER A S  PÉREZ, CON 

QUIEN LEG ALM EN TE ACTÚA, Q U E CERTIFICA Y  DA F E ...’

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TR ES  
VECES DUR ANTE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTAD O  EN CUALQUIERA DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOION Q U E S E  EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 
ED ICTO  EN LA CIUDAD DE COM ALCALCO, TAB ASCO  A LOS 
TR ES  DÍAS DE NOVIEMBRÉ/DE DOS MIL DIECISÉIS.

EL Se c r e t a d o  JUDICIAL DE ACUERDOS

- 1
U C . ISIDRO MAYO LÓPEZ.



No.- 6534 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL

En el expediente 424/2009, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTEC.ARIO. promovido por el licenciado MANUEL JESÚS SANCHEZ 
ROMERO. .Apoderado Legal de HIPOTECARIA NACIONAL. SOCIECA.D 
a n ó n im a  d e  C a p ita l  v a r ia ble  ¡actualmente) SOCIEDAD fin a n c ie r a  
DÉ OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, (antes) SOCIEDAD 
.fin a n c ie r a  d e  OBJETO LIMITADO, en contra de BLANCA ESTELA FLORES 
COELLO, en tres de octubre de dos mil dieciséis, se dictó un auto aue 
copiado a la letra se lee:

“ . . . j u z g a d o  C U A ÍT O  O f LO CIVIL Og AlUMfitA INSTANCIA O H  DÍSTRÍtO JUDICIAL OCL 
CSNmO. VILUHBIMOSA TABASCO. TRgS 06  OCTUBUg 061 DOS MIL CHCCISÉIS.

'/isTos a n  auTos contenido de la razón secretaríal :e  provee:
^RIMSJiO. Con ei oficio pue se aetaila en la razón sec^tanal. se tiene a ¡a Jefa dei 

Archivo Judicial. 8SRTHA MERRSRA MÉNDEZ remitierydo a 9ste Juzgado el expediente 
original en que se actúa, por lo que atento a ello se ordeno agregar a los autos 
prindpaies el cjademUto núm ero 4/3/20fó-il. formado de manera provísionoí co n  tos 
escritos de fecha once de julio del orto o u e  discurre, suscritos por al licenciado MANUEL 
JESÚS SÁNCHEZ RCMERO. en su carácter de Apoderado Legal ae HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C '/ .. SCCJEDAO flNANOERA DE OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD 
REGULADA. GRUPO FINANCIERO B8VA 8AÑCOMER. proveyéndose el mismo en tos 
aguienres términos;

SEGUNDO, réngase al licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, en su carácter 
dé Apoderado Legal de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.v.. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD REGULADA. GRUPO FINANCIERO 38Va  BANCOMSR. exhibienao 
un Cartificaao de Gravámenes y avalúo ambos ocfuaíizados tos aue se agregan a tos 
autos para efectos legales correspondienfes.

TEl^SRO. Como lo ha solicitado el licenciado .MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, 
apoderado legdl de la parre adora, de conformidad con los numerales 433. 434. 437. 577 
/ 578 de/ C ó d ig o  Adjetivo Ovil rigente en lo entidad, soqúese a  pública subasta y en 
segtmda o/monedo. ai mejor postor ai bien inm uedie sujeto a remate propiedad de 
BLANCA ESTELA FLORES COELLO, mismo que a continuación se detalla:

-  =>reo/o urbano y consfruccton /dentfficodo com o lote número 3. ubicaao en la 
Carrada ae  Eduardo A ido y Hernández lantes calle Prrvadal. número IQI toferioc A  
acTualmenTe número 103̂  Fraccionamiento Jardines del Sur, de la co to n o  Atesta de Serra 
de esta dudad, con  superfícre de  'P0.97 mefros cuadrados y lo ccjnstruido de 271.20 metros 
cuadrados: con ¡a jiguienfes mecidas y cotíndancias: At Norte, ^ n  siete metros, noventa y 
seis centímetros, con resto del lote número ¡res: al Sur. en nueve mefros. siere cenifrnefros. 
co n  caHe “rfvqoo de su ubicación: al Este, en doce metros con lote número cuatro; y si 
Oeste, en doce  menos, noventa centímetros, con lote número dos: inscrito oajo ei número 
7874 del libro General de Eniraaas. a folios del 067878 óí 067890 del Libro de  Dupífcados 
volumen 132: quedando afectado el predio U9780 o  foHo 80 del Libro .Mayor vo/umen 59 /; 
/ al cual se le fijó un valor comeraal de $2'185.000.00 (Dos miBones ciento ochenta y cinco 
mil pesos 00/100 m .N.¡, menos la rebaja del 10% ¡diez por cientol de la tasación, da com o

resultado lo cantidad de $1.974.150.00 (un miUón noveienios setenta y cuatro mñ ciento 
cincuenta pesos 00/100 M.N,). misma que servirá de oase para el remate y será posíura 
.'egei io q ue  cu b ra  cu a n d o  m enos dfcft’a  cantío  o d .

CUAOTO. Se rtace sober a tos postores o Hcitadores q ue  deseen intervenir en :a 
:uc esra sue deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
,-"-;oos de o  resoreirá Judicial dei H. íribunai Superior d e  Jusfíoo de/ Ssrado. cuerdo  
m e^os el DiEI POR C E N T O  d e  là cantidad que sirve de base para el remg^. sin .jyo  
'Al -  isito no serán admitidos.

QUINTO. C o m o  to' previene ef artfculo 433 fracción iv de la le y  Adjetiva Civil 
vigente en la entídod. anúnciese to presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, en ei Periódico Oficiai del Estado, asi com o en uno d e  tos diarios de mayar 
z'/C Jiaaón que se editen en esta ciudad, fiándose odem ó s avisos en los sr/íos públicos 
más concurridos de costum bre d e  esto ciudad, paro lo cual expídanse los edictos / , 
e/emptores correspondienfes. c o n v o c o n d o  posfores.-

En fa/es drcunstancids. para celebrar la diligencia de  rem ore en segunde 
almoneda, se -lian tos NUEVE HORAS CON TRSNTA AUNUTOS 0 £ l V flN nO O S  06 NOVI6M8#6 
06 DOS M/t 0I6CKÉÍS. y no h abré  prórroga d e  espero.

NOrtFÍQUESE PERSONAIMENTE Y CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYÓ, -m a n d a  Y FIRMA GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL JUEZA DEL 

JUZGADO CU A R TO  OE LO C/VIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JÜ O C 'A L  DE CENTRO. 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL ÜCSNCIADÓ JOSUÉ MISAEL ORTIZ AI^NOEZ QUE CERTIFICA /

P E . . . "

Dos firmas ilegibles, rvbrica.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDIT0>i EN ESTA ÓIUDAD, 

POR DOS VECES OE SIETE EN SIETE OÍAS, EXPIDO a  PRESENTE EDIÓTO A 4QS 

19 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISáS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO.



No.-6536

2io  . ctí̂ a'í̂ men Wluòx'

AVISO
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO

INMUEBLE FEDERAL
CALLE PRIMAVERA #103, C O L  ATASTA, C.P. 86100 

VILLAHERMOSA, TABASCO.
T E L  3-15-56-42, 44 Y 45

EN C U M P LIM IEN TO  DE LO D IS P U E S TO  EN EL A R TIC U L O  680 DEL 
C O D IG O  D E P R O C E D IM IE N TO S  CIVILES V IG E N TE  EN E L E S TA D O  D E TA B A S C O , 
H A G O  D EL C O N O C IM IE N TO  DEL PUBLICO EN G EN ER A L, Q U E  POR IN S TR U M E N TO  
N U M ER O  (12974) DOCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, V O LU M E N  
NUM ERO. (294) DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, D E F E C H A  17 DE OCTUBRE DEL 
2016, PASAD A A N TE  LA S U S C R ITA  NO TAR IA TITU L A R  DE LA N O TA R IA  PUBLICA 
N U M ER O  VEIN TISÉIS, l A  S E Ñ O R A  AIDA DE MUCHA SCHOLZ, INICIO EL T R A M IT E  
N O TA R IA L DE A  S U C E S IÓ N  TE S TA M E N TA R IA  A  BIENES D EL E X TIN TO  JO SÉ 
W OLFGANGO DE MUCHA CRUCES; A C E P TA N D O  EL C A R G O  DE A LB A C E A  D E  A  
S U C E S IÓ N , M A N IFE S TA N D O  Q U E  P R O C E D ER Á  A  F O R M U A R  EL IN V EN TA R IO  DE 
LEY.



No.- 6535

Lie. PEDRO GIL CÁCERES
NOTARIO PUBLICO NO. 24 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

T E L . 3123473 F A X : 3140734

/

“AVISO NOTARIAL"

AI calce un sello con el Escudo Nacional, que dice: “"Estados Unidos Mexicanos. 
Lie. Pedro Gil Cáceres, Notario Público Número Veinticuatro“".- En cumplimiento a 
lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por Escritura Pública 
número 7294 S IE TE  MIL D O S C IE N TO S  N O V E N TA  Y CU A TR O , Volumen 124 
C IE N TO  VEIN TICU A TR O , otorgada ante el suscrito, el doce de octubre del año dos 
mil dieciséis y firmada el mismo día, se radicó para su tramitación Notarial la 
Testamentaria de la extinta DORA LILIA HARTM ANN VIVAS, en donde el señor 
FERNANDO RABELO RUIZ DE LA PEÑA, en su calidad de único heredero 
instituido, aceptó la herencia, así como el cargo de Albacea que le fue conferido por 
la Testadora, protestó el fiel y legal desempeño del mismo y manifestó que con tal 
carácter, en cumplimiento de su cometido, procederá a formular el inventario y 
avalúo de los bienes relictos"”""

Villahermosa, Tabasco a 24 de Octubre del 2016



No.-6537

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 
Lie. HEBERTO TARACENA RUIZ

T IT U L A R

Lie. GREGORIO TARACENA BLÉ
A D S C R IT O

H ID A L G O  N U M . 10  TELS . (9 1 4 )  3 3 .6 0 0 .4 5  Y  3 3 .6 0 7 .9 6  
C U N D U A C Á N , T A B A S C O , M ÉX IC O

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO  EN EL

M U N ia P IO  DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON D O M IC IU O  EN CALLE HIDALGO NÚMERO  
D IE Z ,--------------------------------------------------------------------- -------------------

HAGO CONSTAR

Q U E EL D ÍA  DE HOY Q U IN C E  D EL MES DE O C TU B R E  DEL AÑ O  D O S  M IL D IE C IS É IS , EN 

T E S T IM O N IO  2 5,441 (V E IN T IC IN C O  M IL C U A TR O C IE N TO S  C U A R EN TA  Y U N O ), VO LU M EN  84 

(O C H E N T A  Y C U A T R O ), DE P R O TO C O LO  A B IE R TO  A MI CARGO , SE IN IC IÓ  LA T E S T A M E N TA R ÍA  

D E LA C IU D A D A N A  SOCORRO MARTINEZ MAY, CO N L A  PRESENCIA DE LOS C IU D A D A N O S  

GERARDO Y KARLA KARINA DE APELLIDOS GONZALEZ MARTINEZ, Q U IE N E S  FUERO N  

IN S T IT U ID O S  CO M O  Ú N IC O S  Y U N IV ER S A LES  H ERED ERO S Y COM O U S U F R U C TU A R IO S  A LO S  

C IU D A D A N O S  JESUS GUILLERMO GONZALEZ MARTINEZ Y FRANCISCO GONZALEZ  

ARREOLA, N O M BR ADA CO M O  ALB AC EA  Y EJEC U TO R A  TE S TA M E N TA R IA  DE LA PR ESEN TE 

S U C E S IÓ N  A  LA C IU D A D A N A  KARLA KARINA GONZALEZ MARTINEZ A C E P TA N D O  EL CAR G O  

PARA DESEM PEÑAR LO  Y CUM PLIRLO CO N F ID E L ID A D , O B LIG A D A  A PR O CED ER A LA 

FO R M A CIÓ N  DE IN V E N TA R IO  Y A V A LÚ O S  DEL ACER VO  H E R E D ITA R IO ; EN T E S T A M E N TO  

N ÚM ERO  1 3,861 (TR E C E  M IL O C H O C IE N T O S  S E S E N TA  Y U N O ), VOLUM EN 139 (C IE N T O  T R E IN T A  

Y  N U E V E ), D E FECH A D IE C IS IE T E  DE JU L IO  DE D O S MIL S IE TE , Q U IE N E S  A C EP TA R O N  LA 

H E R E N Q A .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

D O Y  A  C O N O C E R  E S TA S  D EC LA R A C IO N ES  POR M EDIO  DE D O S  P U B LIC A C IO N ES  

IN S E R TA D A S  EN EL "P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D EL E S TA D O  DE TA B A S C O ", DE D IE Z  EN D IE Z  D ÍA S .—

CUNDUACÁN, TABASCO, A 15 DE OCTUBRE DEL 2016

V  " í '

NOTARIO PÚBLICO NÚI UNO

Lie . nBBERTOrtARACENA RUIZ  
R.F.C. TARH-431118-TP3



No.- 6538

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
U C  GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-15-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
L ie . ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBQCA NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AVISO NOTARIAL

Lie. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO 
PÚBLICO TTrULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA 
N O T A ^  PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, amtxis con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en "cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Gviles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER:

Que por escritura pública número 47,558 CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS aNCUENTA Y OCHO, del Volumen DCLXYIII SEXCENTESIMO 
SEXAGESIMO OCTAVO, otorgada ante mí, el veintiséis de Octubre del año dos 
mil dieciséis, la APERTURA DE LA RADICACION DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA a bienes del señor JOSE ANTONIO RAMOS JIMENEZ. Los 
señores JOSE DEL CARMEN RAMOS SUAREZ, MARIO RAMOS SUAREZ, 
JOSE GUADALUPE RAMOS SUAREZ, ARGELIA RAMOS SUAREZ, MARIA 
AURA RAMOS SUAREZ, ARMINDA RAMOS SUAREZ, JOSE ANTONIO 
RAMOS SUAREZ, ISIDRO RAMOS SUAREZ y ANA SILVIA HERNANDEZ 
TREJO, ACEPTAN la Herencia y el señor ISIDRO RAMOS SUAREZ, ACEPTA el 
cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario insütuido en su favor, de conformidad 
con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos 
sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño 

:^ f s u  cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento: de su cometido 
procederá a formular el inventario de los bienes r e l ic ^ g ^ | ^ n n o s a .  Tab., a 26 
de Octubre de 2016.

A T E N T A M E N

Lie. GONZALO HUMBERT 
NOTARIO PÚ 

DE LA NOTAI 
ASOCIADO A U N O

:0 TTTU U R  
¡jICA NÚMERO 7 

'PÚBLICA NÚMERO 27.



NO.-6539

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
L i e  GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-15-95 y 352-15-97
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
L ie . ADÁN  AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AVISO NOTARIAL

ÜC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO 
PÚBUCO T T R J U R  DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA 
N O T A ^  PÚBLICA NÚMERO 27, DEL UCENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER:

Que por escritura pública número 47,555 CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO, del Volumen DCLXV SEXCENTESIMO 
SEXAGESIMO QUINTO, otorgada ante mí, el veinticinco de Octubre del año dos 
mil dieciséis, se radicó para su tramitación Notarial la Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor SANTIAGO ALVARADO SANCHEZ. Los 
señores MARIA SOLEDAD MELO SANCHEZ y EDUARDO ALBERTO 
ALVARADO MELO, por si y en su carácter de Apoderado especial de la señora 
MARCELA ADRIANA ALVARADO MELO, ACEPTAN la Herencia y La señora 
MARIA SOLEDAD MELO SANCHEZ, ACEPTA el cargo de Albacea y Ejecutor 
Testamentario Instituido en su favor, de conformidad con los artículos 1,759 Mil 
Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código 
Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel deseTntfeño de su cargo y manifestó 
qué con tal carácter, en cumplimiento de su cqiiij/etido procederá a formular el 
inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tal

A T E N T A  ME

_____^̂ ubre de 2016.

//

\
L ie  GONZALO H U M B E R Tá M ^I^g B |i^j|y ía ^^ ' 

NOTARIO PÚBUOOm ufeí¿;8^ti^^
DE U  NOTARÍA M ^ C A  NÚMERO 7 

ASOCIADO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27.



No.- 6578 INFORMACIÓN DE DOMINIO

SE COM UNICA AL PUBLICO EN G EN ER AL Q U E EN EL EXPED IEN TE 
NÚM ERO 949C016, R ELATIVO  AL PR O CED IM IEN TO  JUDICIAL NO 
C O N TEN C IO S O  DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO 
POR ZOYLA M ARTINEZ HERNÁNDEZ, S E  D IC TO  UN A U TO  Q U E  CqPIAD O  
A  A  LETR A DICE:

A U TO  DE INICIO.

JUZGAD O  DE PAZ D EL Q U IN TO  D ISTR ITO  JUDICIAL DE COM ALCALCO, 
TABASCO , A  V EIN TIC U A TR O  DE O C TU B R E DE DOS MIL DIECISÉIS, (2016).

VISTO . La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- Por recibido el escrito signado Z O Y A  M ARTINEZ 

HERNANDEZ, promoviendá por su propio derecho, con su escrita de cuenta y 
documentos anexos coraistentes en: original de minuta de compraventa de fecha 
veinticinco de abril del ario dos mil seis, original del certiflcadó de búsqueda de 
propiedad de fecha dieciséis de agosto del año dos mil dieciséis, expedida por el 
Registrador Público a nombre de Z O Y A  M AR TINEZ;H ERN AN DEZ. original ^ l  
oficio 604, expedido por la Subdlerctore de Catastro Municipal a nombre de 
ZOYLA IMARTINEZ HERNANDEZ, original de la Cultura numero A  9566, expedida 
por la Dirección de Finanzas a nombre de ZO YLA  M ARTINEZ HERNANDEZ, 
plano original a nombre de ZOYLA M ARTINEZ H ERN AN DEZ y tres traslados, con 
los que promueve en la via de Procedimiento Judicial No Contencioso OHigencñas 
da INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio con construcción ubicado 
en la Calle Guadalupe Lázaro sin número de Vilia Chichicapa de Comalcalco 
Tabasco, con una superficie de 281.23 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL N O R TE: en 3.20 metros con Sodia Domínguez, AL 
SUR, en .3. lO metros, con Calle Guadalupe Lázaro; AL ES TE , en 34.55 metros 
con Trinidad Martínez López y AL O E S TE  eri 34.55 metros, con ISABEL JAVIER 
y una superficie construida de 136.17 metros cuadrados.

TER C ER O . Con furKiamentp en lo dispuesto por los artirajios 1318, 1319, 
1321 y relativos del CórJigo Civil en vigor, así como a los numerales 710, 711, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se da entrada a la demanda 
en la vía y fómia propuesta; en conseojenda fórmese expediente, registrase en el 
Libro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad;

C UA R TO . Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil en 
Vigor, dése vista al FiSCAL DEL MINISTERIO PUBLICO A D S C R ITO  AL 
JUZGAD O, AL R EG IS TR A D O R  PÚBLICO DEL IN S TITU TO  R EG ISTR A L DEL 
ES TA D O  D E , TA B A S C O  CO N SED E EN COM ALCALCO, TA B A SC O , asi 
como a los colindantes;

*ELOOIA DOM INGUEZ.- Con dcxnicdlio en la Villa Chichicapa de
Comalcateo Tabasco.
* TRINIDAD M AR TINEZ LO PEZ.- Con domicilió en la ViHa Chichicapa de
Comalcalco Tabasco.
* IS A B EL JA V IER .- Con domicilio en la Villa Chichicapa de Comalcalco
Tabasco.
Para que dentro del término de TR E S  OÍAS HÁSILES contados a partir del 

dia siguiente al en que sean notificados de este proveído manifiesten lo que a 
sus derechos convenga en relación a la tramítáción del presente juicio; 
rsquiríéndolos para que dentro del mismo ténnino seilalen domicilio en el centro 
de esta ciudad, para los efisctos de recibir citas y oir: notíficadones. apercibidos 
que de no hacerlo las subsecxjentes notifkreraanes aun las de carácter personal 
le surtirán sus afectos por medió de la lista filada en los tableros del Juzgado.

QUINTO. Publlquesa el presente acuerdo a manera de £DlCTOS~^  al 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor citculación en este Estado de 
Tabasco, por tres verres de tras en tres dias, así como fijense los avisos en al 
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público

en general que si alguna’persona tiene interés en al juicio deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerio valer en un término da QUtNCE OIAS contados a 
partir de la última publkredón que se exhiba, debiendo al actuario adscrito hacer 
constancia sobre los avisos filados, herdro que sea lo anterior se serialatá feidra 
para la testimonial. .

S EX TO . Asimismo gírese atento oficio al ciudadano Presídante Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que infórme a este 
juzgado SI al resperdo existe un predio de un predio con construrxiún ubitredo en 
la Calle Guadalupe Lázaro sin número de Villa Chichicapa de Comalcalca 
Tabasco, con una superficie de 281.23 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NO R TE; en 3Z0 metros con Elodia Domínguez. AL 
SUR, en 8.10 metros, con Callo Guadalupe Lázaro; AL E S TE , en 34.55 metros 
con Trinidad Martínez López y AL O E S TE  en 34.55 metros, con ISABEL JAVIER 
y una superficie construida de 136.17 metros cuadrados, pertenece o no al Fundo

'  '^ S g p n i^ .  Se°fene por admitidaa las documentales relacionadas en autos, 
las que por su propia naturaleza se tierw por desahogadas para los efectos a que 
haya lugar, reservándose sú valoración para la definitiva.

O C TA V O . En cuanto a las testimoniales ofrecidas se reserva hasta en tanto 
se hayan recibidos los edictos debidamehta publicados y fijados los avisos 
correspondientes por al fedatario judicial.

NO VENO . Seríala la promovente, como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones al Despacho de abogados, denominado "CH ÁVEZ %  SÁNCHEZ, 
Corporativo Juridico'. ubicado en calle José María Morelos, número 110, Colonia 
Centro de esta ciudad de Comalcalco Tabasco. autorizando para tales afectos a 
los licenciados en derecho SER GIO  CH ÁVEZ APARICIO, JO S E  M ANUEL LÓPEZ 
V EIÁ ZQ U EZ, ER N E S TO  A LO NSO  PEREZ JIM ENEZ. ARM ANDO  SEVERIANO 
FARIAS M AR TINEZ y A N TO N IO  A N CLES  MARI, a quienes designa como sus 
abogados patrono, designación que se le tiene por hecha en virtud que dkdios 
profesionistas tienen debidmente inscritas su cédula profesional en el libro que 
para tales efectos se lleva ó i  este juzgado acorde lo disponen los artículos 34 y 35 
del Código de Ptocedimien^s Civiles en vigor.

N O TIFÍQ U ES E PER SO NALM ENTE Y  CÚM PLASE .

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y R R M A  LA CIUDADANA LICENCIADA 
PATRICIA M AYO LOPEZ, JU EZA  DE PAZ D EL Q U IN TO  D IS TR ITO  JUDICIAL 
DE CO M ALCALCO  TA R ASCO , A N TE  LA S EC R ETA R IA  JUDICIAL DE 
ACU ER D O S  LICENCIADA M ARISOL CAM PO S RUIZ. CO N QUIEN 
LEG ALM EN TE A C TU A , CER TIFIC A  Y  DA FE.

POR M AN DATO  JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN PO R  TR E S  V EC ES  
C O N SEC UTIVA S, DE TR E S  EN TR ES  DIAS, EN E L  PER IO D ICO  OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL E S TA D O  Y  EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN Q U E  SE EDITAN EN EL ES TA D O . EN LA CIUDAD DE 
CO M ALCALCO  TA B A SC O , A  LOS C U A TR O  (04) DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL A N O  DOSMIL DIECISÉIS, (2016).

• E N T A  M E N T E  
S E C R B TA R I^JU D IC IA L  O E ^  

JUZGADO/OE PA



INDICE TEMATICO
i 1 Contenido 1 Página |

No.- 6581 

No.- 6572 

No - 6582

No.- 6583

No.- 6584

No.- 6587
No.- 6577 
No.- 6576 
No.- 6575 
No.- 6574 
No.- 6573 
N o -6570 
No.- 6568 
No.- 6569 
No.- 6534 
No.- 6536

No.-6535 
No.- 6537 
No.- 6538 
No.- 6539 
No.- 6578

CONVOCATORfA: 024 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. SECRETARÍA DE
ADMINISTRACIÓN. Adquisición ds Vales para Combustibles.....
FORMATO ÚNICO SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA. RECURSOS FEDERALES
3er. TRIMESTRE 2016. MACUSPANA, TABASCO...........................
CONVOCATORIA: 005 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. H. AYTTO. CONST. DE 
MACUSPANA, TABASCO. Adjudicación de contrato(s) a Base de Precios Unitarios 
y Tiempo Determinado.................................................... ..................................
CONVOCATORIA: 011 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. H. AYTTO. CONST. DE 
HUIMANGUILLO, TAB. Adjudicación del Contrato de Obra Pública a Base de
Precios Unitarios y Tiempo Determinado...................................................................
CONVOCATORIA: 010 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. H. AYTTO. CONST. DE 
HUIMANGUILLO, TAB. Adjudicación del Contrato de Obra Pública a Base de
Precios Unitarios y Tiempo Determinado.....................................................................
CONVOCATORIA: 006 DIF, TAB. GASTOS DE ORDEN SOCIAL JUGUETES.............
INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM EXP. 723/2015...............................
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 537/2014.......... .........
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 955/2016.................................................................
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 253/2016................ ................................................
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 506/2016....... ........  ............ ............... .............
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 547/2014...........................................................
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP, 341/2016.......... ..................  .................................
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 00059/2014........ ...............................................
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 624/2009.....................................................
NOTARÍA PÚBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL
VILLAHERMOSA, TABASCO.........  ......................................  ................ ............. .........
NOTARIA PÚBLICA No. 24. VILLAHERMOSA, TABASCO.............. ..............................
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO. CUNDUACAN, TABASCO..................... ........ ..... .
NOTARÍAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE VILLAHERMOSA. TAB.......
NOTARÍAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE. VILLAHERMOSA, TAB......
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 949/2016.......................................  .........................
INDICE.................................... ..................................................................
ESCUDO..........................................

1

20

21

22

23
24
25
26 

27

29

30 

32

34

35

37

38

39

40

41

42

43

44 

44

É
Gobierno del Tabasco

Estado de Tabasco cambia contigo 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talteres Gráficos de la Secretaria de Administración, ba|o la Coordinación de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás diapmiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en 
esta periódico.

Para cualquier aclaración acerca da ios documentos publicados en el mismo, favor ds dirigirss.al inmueble 
ubicado en la calla Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1 ° piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 
312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


